
TRATAMIENTO DE LA INVERSIÓN 
EXTRANJERA EN EL MARCO DE LOS 
ORGANISMOS INTERNACIONALES 

REGULADORES DEL COMERCIO Y SU 
1 NCI DENCIA EN EL DESARROLLO ECONÓMICO 

La inversión extranjera y el comercio son elementos 
fundamentales para el crecimiento económico de un 
país en desarrollo. 

El presente artículo describe las relaciones entre 
estos dos elementos, a la vez que realiza una breve 
reseña del proceso de liberación de la economía 
peruana. Asimismo, analiza la regulación interna
cional del comercio y la inversión, su tratamiento 
legislativo nacional y la relación que tiene la inver
sión con el desarrollo, con el objeto de plantear los 
lineamientos que debería tener una política general 
de inversiones, destinada a lograr nuestro desarrollo 
económico. 
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INTRODUCCIÓN 

La década de los noventa será conocida, posiblemen
te, como la Década de la Clobalización; este fenóme
no, que no es nuevo en la escena mundial

1
, fup 

potenciado durante dicho período, gracias al avance 

tecnológico producido en la última década del siglo 
XX, que permitió que los países vieran cómo su 
interrelación con el mundo alcanzara límites nunca 
imaginados. Esta nueva etapa de la globalización ha 

permitido que la humanidad sea testigo de cómo las 
transacciones comerciales -estén referidas a activos 
comunes o financieros- se desarrollen en "Tiempo 

Real", de cómo sus economías entraban en un proce

so de internacionalización y también, de cómo, la
mentablemente, las crisis internas de los países adqui
rían, de igual forma, este carácter internacional. Hoy, 

lo que sucede en un determinado lugar repercute en 

cualquier parte del mundo y todo esto producto de la 
globalización económica. Así, cualquier decisión 

económica que se adopte en un país puede afect.Jr en 
mayor o menor grado el desarrollo de las economías 
del resto de los países. 

Uno dt> los ámbitos en donde la glob.Jiiz.Jción h,1 
dejado sentir sus efectos con mayor fuerza es en los 
procesos de inversión, en concreto, en la posibilidad 

que tienen las empresas multinacionales de distribuir 

sus centros de producción a lo largo de todo el 
planeta. Solo por tomar un ejemplo, Volkswagen la 
empresa alemana fabricante de automóviles, ensam

bla sus unidades destinadas a los países de América 
Latina en su planta ubicada en Brasil, las cuales 

•\hog.1do' q;rc•s,Him de l,11'ontificia Universidad Católica del PerCr, donde actualmente cursan estudios de MaestrÍ;J en Derecho con Mene iúrt 
l'n i)pJ"('( ll<l lrltl'lll.lCion;JI tConÓilliCO. 

Sq;C111 r errerl.t C ;loh.tliz.tei<'lllt'' un fenómeno que comenzó con el descubrimiento de Arnéric a y que"' ha venido fJll'Sl'rlt,tdo de• diwrsas for111.1s 
.1 lo l.tr·~o de 1'" Clitimos SOO ,111os. FERRER, Alelo:" América Ltti11.1 y la globaliz,Kión". En Revista de 1.1 CEPAL- NCrrnero Extr,tordinario, 1 'J'Jil. 
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contienen componentes electrónicos fabricados en 
Taiwan, motores desarrollados en Alemania y acero 

producido por sus plantas en Europa del Este. Atrás ha 
quedado el proceso productivo desarrollado en gran
des plantas industriales en donde se fabricaba hasta el 
último detalle. Hoy los procesos productivos se desa
rrollan a escala mundial, donde una planta industrial, 
en la mayoría de los casos, sólo se dedica a ensamblar 
p.ntes que han sido fabricadas en otras plantas ubica
das .1 lo l,ugo de todo el mundo. El producto final 
difícilmente podría ser considerado originario de un 
solo país. 

La inversión es un elemento fundamental para el 

crecimiento de la economía de un país. Los valores 

crecen debido a que sus economías producen más 
bienes y/o servicios; este incremento se debe, princi
palmente, a la mejora de los medios de producción de 
l,1s industrias, mejora que es producto de la inversión, 
traducida ésta última como el recambio de ma9uina
ria existente en una unidad de producción~. Sin 

embargo, Id inversión no ocurre de manera esponté'í
rwcJ, las leyes de la economía señalan que para que 
exista inversión es necesario que primero exista aho

rro, l,1 relación es lógica, si no existe ahorro no se 

puede generar los recursos que posteriormente se 
invertirán. En países en desarrollo, en los cuales el 
nivel de ahorro interno es insuficiente para poder 
generar niveles adecuados de inversión, ésta se finan
ci,l .1 tr,JVés de dos mecanismos: endeudamiento 
extPrno indirecto' o inversión extranjera

4
. 

Así como la inversión resulta ser uno de los pilares del 
des,mollo de un país, el comercio es sin duda otro. El 
comercio exterior es una importante fuente de ingre

sos para los países, permite el ingreso de divisas a sus 
l'Conomías y contribuye de manera activa a su desarro
llo'. No debe olvidarse que desde 1950 el comercio 
mundi.1l h.1 experimentado una expansión anual del 
b'X,, hecho que representa un ritmo de crecimiento 
:JO% rnás ,lCelerado que el de la producción mundia('. 

Sin emb,1rgo, ¿qué relación existe entre estas dos 

variables económicas? ¿Existe alguna interrelación o 
simplemente nos encontrarnos frente .1 dos fenóme-

nos económicos independientes? Y si existe alguna 
relación, ¿cuál es su naturaleza?, ¿Si la inversión 

representa un componente tan importante para el 
desarrollo de los países, entonces, tiene el Perú una 
política de inversiones definida?, y si es así, ¿cuáles 
son sus objetivos? ¿qué clase de modelo productivo 

estamos generando sobre la base de esa política de 
inversiones? Estas preguntas son la base del presente 
artículo. Su objetivo es demostrar que sí existe una 
relación muy estrecha entre la inversión y el comer
cio; que la primera es un factor importante en el 
desarrollo futuro del segundo y que estos en conjunto 
generan el crecimiento sostenido de los países. Pero 
así como esta relación puede darse, descubrimos que 

cuando no está presente, el desarrollo puede verse 
comprometido y por lo tanto, es conveniente que el 
Estado corrija cualquier imperfección del mercado 
que pudiera impedir el desarrollo saludable de esta 

relación. 

Con el fin de comprobar las hipótesis pl,mteadas, 
hemos dividido el presente ,ntículo en cuatro cdpítu
los. En el primero describimos lcJs relaciones que se 
producen entre la inversión y el comercio y efectua
mos una breve reseña del proceso de liberalización de 

la economía peruana, proceso que nos hd llevado a 
ser una de las economías más liberales en cuanto al 
régimen regulador de las inversiones. El segundo 
capítulo se ocupd de la regulación internacional que 
este tema ha merecido, principalmente en el marco de 

la Organización Mundial del Comercio y de l,1 OECD. 
El tercer capítulo es tu el ia el tratamiento legislativo que 
la materia ha recibido a nivel nacional, a fin de 

identificar sus principdles debilidades. Fin,llmente, el 
cuarto capítulo se ocupa de la rei.Jc:ión que existe 
entre inversión y desarrollo, en el cual tratamos temas 
como la utilización de requisitos de desemper1o a la 
inversión extranjera, como forma de gener.1r eslabo
namientos en las economías de los Estados y gener,lr 
un ddecuado nivel de desarrollo sostenido. El último 
capítulo pretende dar algunas opciones sobre lo que 
en nuestra opinión, deberían ser I,Js bases de un,l 
política general de inversiones con miras a lograr un 

mejor y más eficiente sistema de desarrollo económi
co para el Perú. 

La ul'Í111ic ión ec on(Hnicd ue inversión seiíala que ésta es la compra ue nuevos bienes de c,1pital, como m,1quin,ui,1s, equipos, cdJfic JOS o 
vivic•ndas, que permilirJn a futuro mejorar los niveles de producción de un país. BLANCHARD Oliver; "M¿¡croec or1oJnía", p.40. 
Nos rderimos ,1 un enckudamienlo indirecto porque las emprc's.Js Sf' endeudan con bancos que a su vez se' endeudan con otros bancos del 
exterior. L,¡ inversitHl entone c·s no e" ncccsari,mwnle consecuencia del ahorro interno ele un país, sJno en gr,lJl parte' dc'l ,¡horro externo 
generado por economías superhahil,rrias 

1 
l'or e il,1J un c'jemplo, en I<JlJH l,1 inversic'men eiiJertJ represente'> el 22.H% del Plll, ele los e uales ei12.H'f.,, L'S decir m:1s clc•l SO%, luc' lrwc•rsJ(m 

Exlr,rnjc·ra Uirec la. 
Lllllo c·lllanco Muncli,¡lcomu el coneJo Monetario Internacional y la OrganJzac:ic'm Munuidl del Comercio sc'r'í,lldn que el corm:rc Jo l'Xtcrior 
y su IJb('r,rlrz,H r(m contribuyen 'il.(nrlicalivanlenlc' enc'l dcs,mollo de los pcí,es. "L1lin American Adjuslmcnt: How much has happc'rH'd~", 
WILLIAMSON, lollll: Washington, 1 'J<J(J) 

f uc·ntc: flan e o Mundi,li. lntorrnc' sobre el Des.1rrollo Mundial 1991. 
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Tratamiento de l<l!nversió~t_r:<:_~._nj~a en eiMarco de los qrganismos ln_t~ll~~~nal~s 

CAPITULO PRIMERO 

LA INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA EN EL 
CONTEXTO ACTUAL 

1. RELACIÓN ECONÓMICA ENTRE COMER
CIO E INVERSIÓN 

1.1 La Globalización y el nuevo proceso productivo 

Desde mediados de la década de los 70' las indus

trias del mundo iniciaron su tercera revolución pro
ductiva luego de la revolución industrial y de la 
masificación de la producción. Esta nueva revolu

ción permitió que los procesos productivos se desa
rrollen a escala mundial y que los agentes económi

cos interactúen libremente a lo largo de todo el 
planeta, a través del fenómeno llamado comúnmen
te "Ciobalizac:ión". 

Si bien la globalizaci<)n de la economía no se inicia 
a fines de los setenta, es a partir de la internaciona
liz,¡ción de 1,1 producción de las grandes empresas 
multinacion,1les y de Id liberación de los mercados 
financieros dur,mte Id década de los noventa, que 
este fencínwno adquiere Id dimensión que actual
mente' posee. Hoy l,1s empresas transnacionales pro
duccrl el 25'/;¡ de Id producción mundial'l a lo largo 

de sus plantas distribuidas por todo el mundo y en 
.1lgunos c,1sos, como se ha mencionado anterior

mente, un bien es producido en más de una planta 

inclustri,ll, lo que h,1ce que cliíícilmente podamos 

considerdr el producto final como originario de un 
solo p,lÍS. 

L,¡ glob;1lización ha impulsaclo a los Estados a modi
ficar su tratamiento legislativo con respecto al comer
cio y a la Inversión Extranjera Directa (IED). Atrás 
quedaron las medidc1s proteccionistas. Las nuevas 
rel,¡ciones económicas exigen que los Estados adop
ten un,l pul ítica económicd hacia el exterior en donde 

el comercio internacional sea el eje del desarrollo. 
Para esto los Estados han tenido que asumir la obliga

ción de eliminar las restricciones arancelarias y para 
arancelarias c1l comercio, se han comprometido a 
c1doptc1r políticas macroeconómicas rígidas que pro
curen la estabi 1 ida el de sus economías y a no intervenir 
de manera distorsionante en el comercio mundial. 

v,.,. f EI\1\EI\, op.cit. 

Las empresas multinacionales juegan un papel impor
tante en este nuevo esquema mundial. Sus grandes 
líneas de producción han sobrepasado sus mercados 
internos, ahora requieren del libre comercio para 

colocar sus bienes en otras plazas comerciales, bus
can oportunidades de negocios a lo largo del planeta 
procurando instalar sus fábricas en lugares que por su 
situación geográfica, por sus ventajas comparativas y 
por su tratamiento favorable al comercio internacio
nal les permitan continuar su crecimiento. Esto ha 
generado que los Estados busquen incentivar a estas 
empresas a instalarse dentro de sus fronteras y así 
mejorar su nivel de crecimiento.'' 

El Banco Mundial (Informe sobre el Desarrollo Mun
dial 1999-2000) destaca como métodos m,1s eficaces 
para fomentar las inversiones a los siguientes: Adop
ción de políticas complementarias de capital humcJ
no; la liberalización de las políticas comerciales y la 
creación de un conjunto est<tble de derechos y res

ponsabilidades a los inversionistas extranjeros. 

Vemos pues que la relación entre comercio e inver
sión está dada por el hecho de que ambos constituyen 
los pilares sobre los cuales se asienta el desarrollo 
sostenido de las naciones; en una economía cerrada 
c1l comercio mundial resulta muy difícil que un inver
sionista decida invertir ya que los resultados de su 
inversión estarán limitados por sus ventas en el mer
cado local, en cambio, una economía abierta c1l 

comercio mundial eliminará esta limitación. Por otro 

lado, los procesos de inversión permiten incrementar la 

producción de un país, lo que en el largo plazo 
contribuirá a incrementar las exportaciones del mismo. 

La IED no sólo contribuye con el crecimiento de los 
países a través del crecimiento de la producción. La 
inversión por lo general viene aparejada con avances 
tecnológicos que son incorporados al sistema de 
producción del país que recibe la inversión y que 
permiten su evolución a formas más competitivas. Sin 

embargo, esto no se logra dentro de un mercado 
protegido ya que la protección impide la competencia 

y la ausencia de competencia resta competitividad a 
los agentes económicos internos. 

La IED ha dejado pues de ser vista como un,1 amenaza 
a los intereses del país receptor de la inversión y ha 

l'ucntl' UNC 1 r\D, lnfor1lll' sohrl' l,b inversiones en el mundo 19'19. 1'.12 
( UdiHio ,,, produn· un íncrcnwnto en la inversión privada, el producto nacional bruto se incrementa no scJio por la acción directa de esa 
ínvc·rsí(lll, "no tamhít'•n por el 111.1yor consumo de bienes yue se genera como coflSl'Cucncia del crecimiento del empleo c·n el p.1ís. La 
produc' í(H1 nací<Jila 1 hrut,t de ur1 p.1ís m íclc l.1 ríyueza del mismo y es la suma clel consumo de los bíc•ncs producidos dentro de dí< ho Estado, 
del g,tqo p(rblíco, de l,1 ínwrsíón privada y ele las exportaciones realizadas; el crecimiento se mide a través del diferencial yue se produce 
cJ¡• ,1r.1o l'n ,1r1o c•nel producto nanonal bruto. 
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pélsddo a ser un complemento necesario para lograr el 

desarrollo económico de las naciones, por las sigu ien

tes razones: 

d) implica aporte de capital, necesario en países en 

lm que la capaciddd de ahorro interno es muy 

fk'qucrla; 

bJ Aportd tecnología, elemento hoy indispensable 
en las políticas de desarrollo; 

e) C1lifica Id mano de obr,1 local y contribuye en la 

promoción de exportaciones; 

d) Contribuye con el desarrollo e integración de 

,íre,1s aislad<1s pobres, especial mente en el caso de 
la minerÍ<l; 

e) Permite que los mercados nacionales se integren 

de una formd m;ís efectiva a la economía mundial. 

En los ;111os novent;1, los flujos de lEO hacia Américél 

L;1tin,1 y el C1rilw registraron un crecimiento sin 

precedentes, pasando de 9,200 millones él cerca de 

86,000 millones rte dólares entre 1990 y 1999. Esto 

significa que m;ís dei65'J\, del actual acervo de IED se 
acumuló en el decenio de 1990. 

En l,1 pr,ícticél, entonces, las inversiones extranjeras 

prcst>ntes en la región se han renovado casi total
mente. 

fJueden notarse sin embargo las siguientes caracterís

ticas: A pesar que C'l interé~ de los inversionistJs 
cxtr ,lll jeros sigue e oncentr Andose en las mayores eco

nolllÍd<, de l,1 región, se ,1precia un incremento gradual 

del inter<.'s por los países mAs pequeños: el dominio 

gencrr1l iz,Hio de lr1s empresas estJdounidenses co
mic'llZd ,¡ ser equilibréldo por la masiva llegada de 

c•mprl'sas europEc'<lS, bAsicamente españolas, inglesas 

y lrdllU'Sd~; lr1s inversiones destinadas a actividJdes 

llldnuf,Ktureras h,lll cedido lugar a las inversiones en 

servicios, principalmente telecomun icJciones, comer

cio, energía y finanzJs. 

1.2 Modalidades de IED. 

1 )('lltro de unr1 economír1 nacional la lEO puede 

prescnt,mc' de distintas formas. Este hecho hace que 

el dc•-,,¡rrollo logrado r1 trr1vés de la IED y el nivel de 

e ompromiso de ést,1 con el país receptor de la inver

si(lll v,uíen en función de Id modalidad que se adopte. 

Dentro de las principales modalidades de lEO que se 

pueden presentar encontramos lds sigu icntes: 

1.21. 1 ED que busca instalar nuevos activos. 

En este esquema la IED se instala en el país receptor 

con el objetivo de crear nuevas empresas distintas d 

las ya existentes en es;:¡ economía. Béljo este modelo el 

inversionista aporta su capitJI y/o sus conocimientos 
tecnológicos con el fin de des,urollar una nueva 
empresJ. Esta clase de inversión se da princip,1lmente 

en los países desarrollados, en los mercados asiJticos 

y en el caso de América Latina recientemente se puede 

hallar fundamentalmente en los países de América 

Central y el Caribe. 

Bajo el punto de vista económico esta modalidad de 

inversión es la que representa para los países la mejor 

forma de inversión ya que implica la creación de nuevas 
lll 

empresas que J su vez genera nuevos empleos 

1.2.2 Procesos de privatización 

Mediante esta modalidad la IED adquiere activos de 

propiedad del Estado que son objeto de procesos de 
privatización. Este tipo de proceso de inversión se da 

principalmPnte en pJíses en vír1s de des,mollo y en 

América LJtina se ha presentado principalmente en 

Sudamérica. Es importante seña I,Jr que el proceso perua
no se ha basddo principalmente en est.1 modalidad. 

1.2.3 Fusiones y Adquisiciones (F&A) 

Modalid.Jd similar él la descrita en el punto .Jntcrior, en 

este caso el inversionista no ,ldquiE're activos del 

Estado, sino de los particuldres que intervienen en el 

mercJdo. Este sistema no bu sed la creacic"m de nuevos 
activos, simplemente se cambia la titul,uict1d del 

propietario de activos preexistentes. Esta modalid,HJ 

de inversión ha sido la m,Ís utiliz,1cb durélnte los dos 

últimos af1os en los pr1íscs dcsarrollddos y rcpresentd 

la forma m,ís utiliz.Jda de IJs mod,llidadf's de invl'r

sión. Sólo dur,mte 1997 las Fc'\:A rC'presentaron lds 

3/5 partes de los flujos de inversión producidos, 

siendo poco significativa su utiliz;1ción en lr1 región 
ldtinoamericana. 

2. INSERCIÓN DEL PERÚ EN lA ECONOMÍA 
GlOBAl 

En 1990 el PerC1 inició su proceso de reinscrción .JI 

sistema financiero interndcion,JI luego de 5 dl1os ele 

L.1 lnvr·r,iún txlr.lllJl'fd Pll 1\mérir .1 L.ltirH y~¡ Carilw ·- lniormc 1 9<J<J .. CEPr\L 
\VIl.Lit\r\\\( lN: op.r il. 
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ostrdcismo económico que lo llevaron a afrontar una de 

lds crisis económicas más fuertes de su historia republ i

Cdnd. Atrás quedaban veinte años de un sistema econó

mico que propugnaba un control estatal de la actividad 

económica nacional, que buscaba limitar la participa

ción de la IED en la actividad económica y que, con 
algunos matices originados por los distintos gobiernos 

de dicho período, se propuso impulsar un desarrollo 

económico basado en un modelo de industrialización 

haci;1 adentro por sustitución de import,Kiones. 

El cambio de actitud de los noventa se debió a diversos 

Í,Ktores, tales como la interdependencia económica 

internacional, que impedían que un país pudiera 

des,1rroll;ne sin interreldcionarse con otras econo

mía'>; el predominio ,1 nivel mundial de economías de 

merc1do y la legítimd creencia en que el desarrollo 

económico sólo podrán alcanzarse mediantt' la 
reactiv,1ción cconómic,1 y el incremento de la inver

sir"m productiva. 

El Pert."1 St' sumaba ,1sí a l,1 larga lista de países de 

AmL'rica Latind que dejaba atrás las políticas propug

nadas por l,1 C:EPAL y adoptdba lo que para ese 

entonces se conoció como Id receta ele VVashim;ton 

p,ua s,Jiir del subdesarrollo
1 1

• C:omo ejemplo, pude
mus cit,H PI "lníornw sobre el Desarrollo Mundi.JI" de 

19lJ 1, preparddo por t'l B,1nco Mundi<1l, en donde se 

S('líala que: 

''L,1 invprsiún Pxtr,m¡era directa h,1 contribuido a 

tr,msÍPrir tecnología y estimulado el crecimiento dl' 

l.1s exportaciones en países tales como Brasil y Mc'·xi

co. Ahora bien, los beneficios resultantes de la inver

"it'm extr.1njcra dependen fundamentalmente de las 

polític,1s del país receptor. Por ejemplo es probable 
que Pll un sector protegido la inversión extranjera 
directd oc1sionc pé'rdicL1s lll'tds en vez de incrementar 
el bit'IW<,I,ll" 

1 

, 

fs dt'ntro de este contexto internacion,1l que el Estado 

Peruano inici,1, con .1yud,1 de diversos organismos 

intemacion,¡les
1 

i, importantes modificaciones en la 

legisL1ción n.1c ion,1l, que incluyen, entre otros, el régi

llwn de inversión extranjera, el inicio del proceso de 

priv,1t iz,1ción de l,1s empresds estatales y la adccudción 
ele l,1s norm,1s de Derecho intern,1s ,1 los est:mcL1rcs 

mínimos recomc•ndddos por los organismos multil,lte

r.Jic'< Eslds importantes modificaciones en la legisla
ción pcru,m,1 pPrmitieron que el stock de inversiones 

IL1r1<" ;\ 1Lmdi.1l, lnlolll1l' <,ohrr• ('1 [)c•s,lrrollo Mlindid 1 1 'J'J 1, p. 11 l l. 
l'1111< rp.Jinwllit' r·l ll.HH o Mund1dl y el hmdo Mo11e1,mo lnlt:ill.JCron.JI. 

registrado en el Pert."1 se incrementara en m;¡s del SOO'I\, 
en tan sólo 7 años, pasando de 1 ,SOl millones de dólares 

americanos registr,1dos en 1992 <1 7,Y77 millones de 

dólares registrados hastcl agosto de 1999 (Ver cuadro O 1 ). 

Stock de Inversión Extranjera Registrada en el Perú 
(1992-1999) 

En Millones de US$ 
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Las fuentes de la inversión extranjera que lleg.1 all'r·n-, 

son divers,Js y se hcm destiJJ<~clo a distintos sectorPs 

económicos del p.1ís. En el cuadro 02 puede apreci.Jr

c;equeei principal socio comercial dt•l Perl! e~ Esp,ln.l, 

quien a 1999 mdntiene rt>gistrddo 2,192 millorw' dt• 

LJS dúldres. los cuales represent.m el 2lJ% dt• L1s 
inversiones registr,1d,1s en el p,* h,1st,1 es,1 tech,L E:s 

import,mte res,1lt,1r el hecho que P,m<lm.í registr,l un 

irnport,mle 7% de l.1 IED en el l't'rLJ. pmu·ntdj(' qLif' 

est<í incluso por encimc1 de pdíses que st' c,¡r,HI<'rizdll 

por tener una presenci,1 económir o in11 hJrLl!lle en r'l 
PerLI como ~un por ejemplo, (,¡n,¡d,í, 1 hilt•, l'.iiSt's 

Bajos o Argentin,l. Si tom.1rnm e11 cuentd que I'.Jn<~m.¡ 

c•s un paí<, que no posee import,mtes t'l1l¡>Jt'sd·, 

transn,1cion<1les y que es collsider.Jdo dPntro dt•ltdti
rno reporte de la OECIJ

11 
como uno de los pdr,¡ísos 

fisc1les m;¡s import.mtes, nos atrvvr'nHJs .1 de< ir qtl(' 

estd inwrsión es und de tipo oíí shorc
1 

• y por lo Lmtu 
puede que se trdtP en re a 1 idad de inversionist,ls pcrud. 

nos que prefieren invertir en el l'erC1 bajo e~Ll n1od.1 

lidad con el fin de ocultdr su p,uticip,Hi<-JJl. 

-----------·--

IED según Destino a 1999 
REINO UNID 

ESPAÑI\ 

2í% 

'---------------------------·-' 

"1lw h rHHlllmt". l'11hli< ,H ¡(m corll"flomlicntc del 1 al 7 ele ¡u lío de 2000, p./. 

lm' ,-,lfllll <'.11 iz.1d,1 .1 lr.lv(·s dr• un.1 socic·tL1d e<,t.Jblccicl.1 en un tcmtmiu que fliN't' lt'Y''' es< rrt.J, que• 110 pcr111 :l<·11 in·.tr 11.1r <·i ,,,, u•lo 1>.1<1< ,¡¡¡o 
111 idl'llillll .ll' ,1 lo> .lCCÍOilÍSI.l> d(' lll1d l'll1fll'l'S.1. 
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No obstante, el volumen de lEO registrada en el País, 
el Perú aún se encuentra muy lejos de representar una 
plaza importante de destino de la inversión extranjera 
mundic~l, incluso dentro de América Latina, el Perú se 
encuentra muy rezagado en los porcentajes de lEO 
que recibe anualmente; sólo por citar un ejemplo 
diremos que en 1997 nuestro país únicamente recibió 
el 3'1,, de los ílujos de inversión que recibió la región, 

rnientrds que países corno México o Brasil recibieron 
el 19% y 30% respectivamente. 

A lo ,mteriorrnente señalado debernos añadir que en 

nuestra opinión existen elementos en el proceso pe
rut~no que nos hacen dudar que la inversión produci

da contribuya al crecimiento sostenido antes mencio

nado. Por un lado, apreciarnos que desde 1996 los 
íl u¡os de inversiones se han visto reducidos sustancial
mente, t~sí mientras que entre 1992 y 1995 el stock de 
inversiones registradas se incrementó en un 129';1,,, 
<>ntre 1996 y 1999 este incremento fue tan sólo de 
1 '). 99%. La principa 1 razón de este fenómeno se debe 
t~ que el proceso de ingreso de flujos de inversión al 

Pt>rú h<~ estado impulsado principalmente por los 
procesos de privatización de las empresas del Estado. 

Luego que dicho proceso íue detenido, el flujo de 
inversiones se redujo drásticamente. 

El cu,1dru 03 muestra como ha evolucionado el 

stock de inversiones desde 1992 hasta 1999 en 
íunci(m de los principales agentes económicos 

mundidles. Las principales conclusiones que pue
den obtenerse del grMico, además de la relacionada 

con Id reducción de los flujos de inversión produci
dos ,1 pt~rtir de 1 CJ97, que ha sido mencionada 

t~ntt>riornwnte, son: 

1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 

DES PANA 111 UE1 O USA O CHILE 111 MERCOSUR D JAPÓN 111 CAN 

t~) Lt~ inversic'm de más de US$ 2,000 millones de 

dc'li,Jres realizt~dd por Telefónica de España por la 

comprd del 35%, del capital social de CPT y de 

[ntcl Perú, entre otras inversiones, convierten a 

Espt~11a c11 el principdl inversionist<1 en el Perú. 
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Sólo esa inversión representa a 1999 el 22.85% 
del total de las inversiones registradas. 

b) La Unión Europea y USA son, luego de España, los 
principales inversionistas en el Perú. 

e) Los Inversionistas provenientes de los acuerdos 
subregionales (CAN y MERCOSUR) apenas cons

tituyen, para 1999, el 4.1 °/r, de la inversión regis
trada. 

Otro de los elementos de crítica al proceso de liber,1-

lización de los regímenes de inversión en el Perú es el 
referido al destino de las inversiones. Y a hemos seña

lado que la lEO constituye un importante elemento de 

desarrollo en la medida en que permitd un crecimien
to de las exportaciones de los países. Pues bien, si 
analizarnos el cuadro 04, podemos observdr que los 
principales destinos de la lEO han sido sectores cuya 
participación en las exportaciones es mínirnd. Salvo 
en el caso de la minería, el cudl representa un caso 

excepcional, la lEO que ha ingresado al PerC1 no se ha 
dirigido a sectores que posean un nivel exportador 
importante. Las principales inversiones se han orien
tado al sector de servicios, siendo casi nula la inver

sión en el sector c~grícola, en el sector pesquero y en 
el del turismo, los cuales representdn la principt~l 

fuente de ingresos por exportaciones, luego de l<1 

rn1neríd. 

El tercer elemento de críticd se encuentra en el modelo 
de crecimiento que se est<Í prcsent,lndo <1 través del 

modelo actual de promoción a la lEO. Como hemos 

mencionado, la inversión permite que lt~s emprest~s 

incrementen su producción, lo que trae como conse
cuencia que se genere und mayor oferta de empleo y 
que se incremente la producción de bienes nacionales 
dPstinados al mercado interno o a la cxportdción. En 
economías como la peruana en donde el mercado 
interno resulta muy reducido, los bienes producidos 
como consecuencia de la lEO por lo generdl ser,ín 

destinados a la exportación. ¿Qué sucede cuando Id 
lEO no genera ninguno de los beneficios anott~clos 

anteriormente, o qué p,1sa cuando l,¡ IED se orientt~ 

exclusivamente hacia sectores que promueven un 



desarrollo primario exportador? En este caso, en nues
tr;l opinión, la lEO será ineficiente desde el punte de 
vista de lograr un desarrollo sostenido

1

r,. 

Hasta ,mtes de 1990, los flujos de lEO que llegaron al 
PerCr se destinaron principalmente a actividades pro
ductivds en sectores primario exportadores o en el 
sector m,muíacturero, tal como puede apreciarse en el 
cu,1dro 05. 

Distribución de la Inversión Extranjera en el Perú 1980-1989 

Sector 

Manufactura 
35% 

Luego de la liberalización de la economía peruana, 
los flujos ele inversiones se orientaron, en un primer 

momento, hacia sectores que fueron privatizados por 
el Est,Hlo y, en un segundo momento, se dirigieron 
h,1ci.1 los sectores m.ís atractivos para el invPrsionista. 
Corno consecuc11Cia de esta situación, podemos ver 

en el C:u,1dro Ob, que el sector energíd ddquirió 
preponder,mcia dentro de los sectores rPceptores de 
l,1 IED, asimismo, el rubro de servicios incrementó su 
importdncia al pds,Jr de un 13'Yo a un 41%. Ello se 
debi(J, principdlmente a Id participación española en 

el sector comunicaciones y a la fuerte inversión que se 
dio d mediados de Id década de los noventa en el 
sector financiero. 

Distribución de la Inversión Extranjera en el Perú 1999 

Por su p.1rtC', tanto el sector primario corno el sector 
manuf.1cturero redujeron su porcentaje de recepción 
ele la IED aniveles sorprendentes. Hasta 1990 ambos 
cn conJunto recibían c1si el 70'X, de la IED que 
ingres,1h,1 di p.üs, para 1999, ambos sectores habían 

reducido su participJción en un 50%. 

Las conclusiones que nos puede brindar el cuadro 
anteriormente anal izado son principal mente dos: 

a) La 1 EO que capta el Perú se orienta, afines del siglo 

XX, a sectores que no generan bienes destinados 

a la exportación, ya que la misma se dirige princi
palmente al sector servicios. 

b) Cu<1ndo la lEO se dirige a sectores productivos, 
éstos están relacionados con modelos pri rnario 
exportadores. 

El hecho que el modelo de crecimiento que se est.í 

implementando mantenga aún un esquema primdrio 
exportador representa una gran desventaja para el 
Perú, ya que se mantiene un esquema de desarrollo 

que ha sido seriamente cuestionado por los organis
mos internacionales de desarrollo. Por esto resulta 
necesario redefinir el esquema de inversiones imple
mentado en el país a fin que pueda servir de modelo 
y eje impulsor de un desarrollo sostenido. 

La modificación de la situación actual de la lEO exige 

del Estado una visión a futuro que busque deíinir 
cu.íles son los sectores que constituirán el eje del 
desarrollo sostenido del país, para luego, incentivar a 
los inversionistas a canalizar sus flujos de inversi(m 
hacia esos sectores, los cuales, en definitiva no debe
rán ser exclusivdmente los actuales. 

CAPITULO SEGUNDO 

TRATAMIENTO DE LA INVERSIÓN Y EL 
COMERCIO EN LOS ACUERDOS MULTILATE
RALES 

1. TRATAMIENTO DE LA 1 NVERSIÓN EXTRAN
JERA EN EL MARCO DE LA ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE COMERCIO (OMC) 

En 1994, luego de 8 años de intensas negociaciones, 

se aprobó la creación de la OrganizJción Mundial del 
Comercio (OMCJ, corno la instancia rectora de las 
relaciones comerciales internacionales, a fin de ase
gurar el funcionamiento de un sistema de 1 ibre flujo de 
bienes, servicios y capitales, que permita optimizar 
los beneficios de éste. 

Así, en el Acuerdo de Marrakesh (mediante el cual se 
constituyó la OMC) se indica expresamente que las 

actividades comerciales y económicas: 

L1111o <'lil,HH o ,\1ulidlal 1'11 -,u i1liornw sob1·c el uesarrollo fl,Hd 1 '!'10, conm 1.1 CEPAL en 'LI informe sobre irwc•rsiones de 199'1, co1111 iden 
1'11 qtll' l<h (ldí,r•s r·n ví,1, dr• des,nrollo dc•he11 husc,u esquemas de• desarrollo que les permit.111 alejarse de modelos primario cxportadorr'' 
d<''.iiToll.lnrlo un.1 llldu,trl,l l''P"rt.ldoi.J ,1 tr,wés ele la transferencia de tccnologí<J que le flrCJfJorr ion.1 1,1 IFD. 
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" ... deben tender a elevar los niveles de vida, a lograr 
el pleno empleo y un volumen considerable y en 

constante aumento de ingresos reales y demanda 
dectiv,\ y a acrecentar la producción y el comercin de 

bienes y sPrvicios, permitiendo al mismo tiempo la 

utilización óptima de los recursos mundiales de con

iormidad con PI objetivo del desarrollo sostenible y 

procurdndu proteger y preservar el medio ambiente e 

incrementar los medios para hacerlo, de manera 
comp,ltible con sus respectivas necesidades e intere

~l'S, seg(m los diferentes niveles de desarrollo eco-
, . "¡-

nomtco 

En el enunciado del Acuerdo, se plasman los objetivos 

genéricos del sistema de libre comercio internacional 

promovido por la OMC. De ellos, se aprecia la orien
tdci(m del sistema hacia mejorar la calidad de vida, 

IJds,índose en un modelo de crecimiento de los flujos 

comcrci,1les que sea compatible con la mejor utiliza
ci(m de los recursos mundiales y con las particulares 

1\('cesicl.lCles e intereses de los distintos países. Sin 

cmhdrgo, incluso desde antes de la creación de este 

org,mismo internacional, se discutió en diversos foros 

dCC'rca de si los pos tu lados dcll ibre comercio interna

cion,¡l son o no compatibles con las diferentes nece

sidddes, intereses y aspiraciones de los países en 

desdtrollo y de los desarrollados; y, si el sistema 

permite a ,1mbos tipos de países, obtener beneficios 

l'C]Uitdtivos. 

i\Cm cu<1ndo el Acuerdo de M;:makesh establece la 

rwce~id,1d de "redliz,H esfuerzos positivos pc1ra que 

los países en desarrollo, y especialmente los menos 

dciPiantddos, obteng,m una pdrte del incremento del 
cPnH'rcio intemacion,1l que corresponda a las necesi
rJ,¡cJcs de su des,mollo económico" rll, todavía quedan 

duclds sobre los beneficios particulares que pueden 

ser obtenidos por nuestros países para alcanzar el 

ril'SdtTollu l-:conómico. En particular, es de especial 

inter('s conocer si la poi ítica y la normativa peruana 

integran adecuddamente las regulaciones de libre 

comercio internacional de la OMC, con sus necesida

des de desarrollo sosten ihle. 

en lo que se refiere a las inversiones, la OMC cuenta 

con el Acuerdo sobre las Medidas en Materia de 

lnvc'rsiones Relacionadas con el Comercio, que esta

hiPn' ,¡lgunas reglas genéricas, pero centrales, para el 

libre ílujo de c1pitales a nivel internacional, las cuales 
h,m sido incorporadas en las regulaciones nacionales 

dt" los P,lÍsf'S Miembros de Id OMC, incluido el Perú. 

Sin embargo, el análisis del régimen internacional de 
las inversiones, es de particular relevancia pues luego 

de la creación de la OMC se han afianzado procesos 
de integración económica en el marco de los cuales se 
vienen negociando nuevas reglas para el tratamiento 

de las inversiones, corno el Acuerdo de Libre Comer

cio de las Américas (ALCA) y los Acuerdos Bilaterales 

de Promoción y Protección de Inversiones (BITs). 

Adicionalmente, desde hace algunos años se promue

ve la posible negociación de un marco multilateral de 
inversiones, en la OMC. 

El Acuerdo sobre las Medicbs en Materi,1 de Inversio

nes Relacionadas con el Comercio (en adelante el 

Acuerdo) es la norma central que regula el libre flujo 

de capitales a nivel internacional, aún cu,mdo se 
apoya, en gran parte, en otros acuerdos de la OMC, en 

particular, en el CA TT de 1994. El <Kuerdo remite d los 

principios rectores del sistema multilélteral de libre 
comercio presidido por este organismo y tambi{•n a 

sus normas de excepción. Estds últimas son de espe

cial relevancia para los países en desarrollo, porque a 
partir de ellas, se pueden plantear ciertls exigenci,ls 

que armonicen los postulados del nuevo orden inter

nacional, con sus propias necesid,¡des de desarrollo. 

El Acuerdo establece como uno de sus objetivos 

centrales el "promover la expansión y l,1 libcr,llizd

ción progresiv,1 del comercio rmmdi.1l y Í.Kilitdr l<1s 
inversiones a través de las fronteras internacionales 

para fomentar el crecimiento económico de todos los 

interlocutores comerciales, en particular de los p<l íses 

en desarrollo Miembros, asegurando al mismo tiempo 
la libre competencia" l''. Cabe destacar que este f'nun

ciado es a pi icable sólo para las inversiones reldciond
das con el comercio de mercancías (MIC), puesto que 

el Acuerdo no incluye medidds pard lds inversiones 
vim:ul,1das al comercio de servicios. 

La liberalización del comercio que subyace di Acuer

do bajo análisis y a todos los acuerdos de Id Ol'v\C, estí 

orientada a la eliminación del proteccionismo y los 

controles gubernamentales en el marco de un proceso 

liderado por Id competitivid,1d, la primací',1 de lds 

ventajas comparativas, la economí,1 de escdla bas<1d,1 

en los beneficios ele mercados multinacionales y la 

transparencia de lds relaciones comerciales. No obs
tante, cabe desldcar, que la 1 ilwr al izdción comercia 1 

no es un objetivo absoluto. E<;t,1 regida por principios 

y excepciones que en forma conjuntd deberían estar 

orientados a eliminar los actos de discriminación 

lntrocltrl l i()ll del Al ut•rdo por ell.jilt' se eol.lhll'ce la Organización Mundial del Corm·rcio. 
lhid. 
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Trata~nientod~_~a_!_n~~rsió'!~xtr_'!lliera en el Marco de los Organismos Internacionales 

comercial y las distorsiones a la libre competencia. en 
particul,n en la participación de los inversionistas, sin 

afectar las oportunidades de desarrollo de los paí!;es, 

corno se hace referencia en diversos puntos de los 
,Kuerdos de l,1 OMC 

La necesidad concreta de establecer medidas especia

les en Í.Jvor de los países en desarrollo, obedece a que 

m(ls de las dos terceras partes de los miembros de la 

OMC
2
'' son p.lÍses en cles,mollo y sus oportunidades 

de competir en igualdad de condiciones con países 

industrializados son reducidas. Sin embargo, son aún 

pocas l.ls medidas de excepción concedidJs para 

,Jrmoniz,Jr la liberaliz,Ki(m del comercio y el libre 

flujo de capitales, con las necesidades particulares de 
los pdíses en desarrollo. 

En lo que se reíiere .1 l.1s inversiones, debe tenerse en 
cuenta que ést.Js son un factor importante para regular 
i.l b.ll,mz,¡ de pagos de los países en desarrollo, pero 

que si no son .lclecu,ld.lrnente manejadas, pueden ser 

umbién un f,Ktor fuerte de desequilibrios mJc:roeco

nómicos. Fr-Pnte ,¡ello, es conveniente que los p<~íses 

en dPsarrollo .1provechen l,1s excepciones y los seg

mentos de ilexibilicJ,¡cJ de las norm,¡s del,¡ OMC, p.1ra 

.lprovech,Jr el flujo de capitales en su gestión 

11l.lUOL'Conúmic,l y Pll PI eslahon,1miento de l,1s gran
des inversiones con otr.Js actividddes económic,¡s 

int('rlldS. 

1.1 Principios Rectores de la OMC en materia de 
inversiones. 

L,¡s norm.ls de l,1 OMC: responden a diversos princi

pios que se deriv,1n del principio gener,1l de No 

Discriminación, por el cual no f'S ,1dmisible ningCm 
tipo de discrimin,Jción directa, ni indirecta contra el 

comercio de bienes o servicios entre los Pdíses Miem

bros. En este sentido, el Acuc>rdo establece como 

principios rectores en materia de inversiones, los 

definidos en los artículos 111 y XI del GATT de 1994
21

: 

1.1.1 Principio de Trato Nacional (Artículo 111). 

No se admiten actos de discriminación orientados a 

protegPr ,¡ los .1gentes comercidles nacionales, en 

desnwdro de los extr.lnjeros. En otrJs palabras, los 

invvrsionistas extranjeros deben tener derechos sirni

l,nes ,1 los concedidos ,1 los nacionaleó. Se indica que 

no pueden .lplic:dse impuestos o medidas ellas impor-

taciones que, directa o indirectamente, las hagan más 

gravosas que los productos nacionales de simil,n 

naturaleza. 

El Acuerdo sobre las Medidas en Materia de Inversio

nes reldcion,¡das con el Comercio incluye ur1.1 r<'id· 

ción iluólrativd de las MIC que son incompatibles con 

este Principio de Trato Nacional. según se ,1preci<1 en 
el numeral 1.3. 

No pueden establecerse disposiciones p.lrd que las 

empresas inversionistas vinculen su actividdd ,¡ Id de 

otros sectores económicos, de modo directo y obliga

torio. Sin Pmbargo, en la práctica, todavía se imponen 

-aunque c1da vez menos- diversas medid,1s proteccio

nistas en favor de industrias o productores naciondlcs 

menos competitivos, como es el caso dP la agricultur,¡ 
en IJ Unión Europea o los servicios fin,mcicros en 
Japón, C:ored, Indonesia, Filipinas, Taiw,.ín y Brasil. 

Sin embargo, aCm es posible establecer medidas que 

incentiven el eslabonamiento de las inversiones a 

otros sectores económicos, siempre que no sean 

discriminatorias contra los agentes extranjeros. 

1.1.2 Eliminación General de Restricciones Cuantita
tivas (Artículo XI). 

Este principio está orientado a la eliminMión (k l,1s 

"cuot¡¡s" o límites¡¡ la exportación o imporldción de 

bienes o servicios,¡¡ fin de evl\dr que encubr<Hl .lelos 

discriminatorios. Aunque en la actualid,1d est;¡ mod,¡

lidad de proteccionismo es menos usad,¡ que en 

décadds anteriores, aún hay p.lÍses des,mollaclm que 
dplican est,¡s restricciones iundament,1lmente respec

to de ciertos productos como los agropecuarios, tex
tiles y el dcero, en desmedro dP países en des,nrollo 

que tienen venta¡as comparativas respecto de estos 

productos. 

Este principio tiene algunas excepciones exprcsds: 

a) Prohibiciones o restricciones temporales,¡ l,¡ ex

portación ele determinados productos, en caso de 

escasez aguda de alimentos o de otros productos 

esenciales; 

b) Restricciones a la exportación o import,JCión, ,¡fin 

de aplicar normas sobre clasiíicJción, control dl' 

calidad o venta para el comercio interndciondl; 

r\ctttalm('nte "Hl tllit'!nhro' ele lc1 OMC. m,ís dr' 120 p,1íscs cit'lrmmdo, los cuales incluyl'n a todos los ¡.>aíses de la Org;miz,Kión ¡.>arc1 la 
l oupt'LH 11\n Eron(H11iCl y l'l Dl'sarrollo í( JCUE, países indthlrializadusl y alreckdorde veinte p,1í,es aplican de hecho l,1s norrn,Js ck 1,1 ( JM( 
..,¡n :-.('r llll('lnhro~. 

rl C ;;\ 11 dl' 1 '!lJ4 i!H luyr· los tt'xtos del ar1t1guo CAn de 1 '!47, con '<LIS rcspcctiv;1s rcctitit Jcionc'<, cnrnit'ndas o nl<'dilir cJciorlt's y los 

Í!1,tiU!lll'lltlh ¡urídit us clfHOh,1do, ('ll todas l,b rond,Js de lll'g(¡( iaC!Orll'S previas a la Rond,l Uruguay. 

THEMJS 42 
47 



e) Restricciones a la importación de productos agrí

colas o pesqueros, cuando sea necesario para la 

e¡ecución de medidas gubernamentales que im

pongan restricciones a la venta o producción 

nacional de ese bien o que estén destinadas a fines 

asistenciales. 

En virtud de este principio, se entiende que es necesa

rio agotar las medidas basadas en los precios antes de 

imponer restricciones cuantitativas. 

1.1.3 Cláusula de la Nación más Favorecida. 

Todos los Países Miembros deben recibir el mismo 

tr.Jto concedido a la parte comercial más beneficiada, 

respecto a los derechos y gravámenes de importación 

y export,Kión. No se le puede conceder ventajas 

comerciales especiales a un país en particular, ni 

rc.1lizar actos discriminatorios en perjuicio de alguna 
de 1 as P ,utes. 

Este principio permite a los países en desarrollo o de 

t>Conomías débiles, aprovechar las mejores condicio

nes negoci,1d,1s por países con mayor capacidad de 

ncgoci.1ción, incluso en la suscripción de los acuer

dos hil.1terales de inversión. 

Las excepciones ,1dmitidas por este principio, están 

rci,H ion.1d,1s con el establecimiento de acuerdos co

nwrciale~ regionales suscritos por algunas partes con 

el ohjetoclesuprimiro reducirobstcÍculos a sus mutuas 

import.1ciones, siempre y cuando, estos tdciliten el 

comercio entre ellas sin discriminar contra terceros. 

Los .1cuerdos regionales pueden revestir la forma de: 

.¡) Uniones Aduaneras.- Todos los Pi!íses Miembros 
.Jdopt,lll un arancel único para el comercio que se 

re,diz.J al exterior de la Unión. Es el caso de la 
Uni(m Eurupe.1. 

h) Zon.1s de Libre Comercio.- En donde los Estados 

Miembros adopt,lll un régimen común dentro de 

!,1 zona de libre comercio, pero cada uno mantie

ne su polític1 de comercio exterior y aranceles 

propios respecto a los países externos a la Zonil. 

Lus ,n,lflceles externos que se fijen no pueden ser 

m:1s ,dtos que los existentes antes de la creación de 

la Zona de Libre Comercio. Es el caso del Tratado 

de Libre Comercio de Norteamérica (TLC o NAFTA 

~por su siglas en ingl~'s), del Mercado Común del 

Sur (MERCOSUR) o de la Comunidad Andina de 

Naciones (CAN). 

1.1 .. 4 Protección mediante Aranceles Aduaneros. 

El único tipo de cargas que se permite imponer a las 
importaciones son las tarifas aduaneras, rechaz,índose 

la protección de la industria nacional mediante trabds 

administrativas o de otra índole. El objetivo es el 

establecimiento de reglas claras que permitan cono

cer el grado de protección que se otorga a los nacio

nales y la reducción al mínimo de distorsiones en el 
comercio internacional. 

En este punto debe tenerse en cuenta que en !.1 Ronda 

Uruguay el Perú negoció su universo arancelario, 

sobre la base de un techo consolidddo del 30'Xl, lo 

cual le permite establecer legalmente un margen de 

negociación adicional para la mayor parte de sus 
partidas arancelarias, debido a que gran número de 

ellas estcÍ fijado en tan sólo 15%. 

1.1.5 Promoción a la Competencia leal 

El objetivo de la OMC es establecer un conjunto de 

reglas estables, claras y transparentes que coadyuven 

al desarrollo de prácticas comerciales marcddds por 

las leyes de la libre competencia. Se proscribe todo 

tipo de distorsiones, sancion,índose el dumping y 

ciertos tipos eJe subvenciones'.'. 

1.1.6 Aplicación Restringida de Exenciones y Medi
das de Urgencia. 

Cuando ids circunstancias econc'm1icas o comerciales 

por las que dtrilviesa un país lo justifiquen, éste puede 
acogerse al procedimiento de exención, solicitando 

que se le libere eJe! cumplimiento de algund obliga

ción impuesta en el marco de [¿¡ OMC. Incluso, en 
casos excepcionales, un gobierno puede otorgar cier
tas medidas de protección temporal a sus industrias 

nacionales (s¿¡[vaguardas), para evitar que el incre

mento de determinadas importaciones cause un per

juicio grave a los productores ndc:ionales. Sin emb,H

go, éstas son medidas estrict;1mente exccpcion.1les. 

1.1.7 Reciprocidad. 

Las concesiones que mutuamente se otorguen los 

Países Miembros deben ofrecerles beneficios equiva
lentes, a fin de mantener el balance en sus esfuerzos 

por 1 ibera! izar el comercio internacional. Cabe ,motar 

que existe una excepción a este principio, que es la 

contenid,1 en el artículo XXXVI del CATT de 1994, 

que establece que los Países Miembros que sean 

L,h 'uhvt'll< tom'' prohibid,h en el nuevo ,¡q,•ma dPI CATT/OMC 'on las indtc.ld,ls en el dtlículo 3 de la l\11\e 11 dt•l ,\, ucrdo ,obre 
Suhvt'llt iotH'' y Ml'did,l' Colllfll'lhcllorias. 
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países desarrollados no esperarán reciprocidad de los 

que son países poco desarrollados, en lo relativo a los 

compromisos de reducir o suprimir los derechos de 

aduana y otros obst:JCulos al comercio. 

1.2 Establecimiento de las Medidas de Excepción 
Menos Restrictivas 

Cu,mdo sea necesaria la adopción de medidas comer
ciales basadas en las disposiciones de excepción, los 

Países Miembros deben optar por las medidas que 

restrinjan menos el sistema de liberalización promo

vido por la OMC. 

En consecuenci,J, cabe señd lar que las normas de 1 ibre 

comercio de la OMC. en este caso, de libre flujo de 

capitales, constituyen un m,1rco normativo orientado 

a fortalecer las relaciones comerciales internaciona
les, sobre la b,Jse del est,Jblecimiento de condiciones 

simildres para todos los Países Miembros. Se busca 

evit,Jr todo ,Jeto de discriminación arbitrario e 

in justiiicable entre ellas y en el trato que se le concede 

a los bienes y servicios importados respecto de los 

nacion,1les. 

Las rei,JCiones conwrci,Jies dSÍ concebidas, deben 

ofrecer venLlJ,lS equivalentes a los Países Miembros, 

por lo que en las normas de la OMC se han dispuesto 

concesiones especi,Jies par;1 los países e11 dl'' 11' ·llu. 

Las regl,ls debvn ser ci,Jr,Js y tr,msparentes, admitién

dose sólo l,ls restricciones al libre comercio que son 

expr-esamente permitidas por los acuerdos de la 

O M C. 

Además de las excepciones indicadas, cabe señalar 

que cl;\cucrdo de Inversiones deja dbicrta la posibi
lidad de aplic1r todas las excepciones dispuestas 

dentro de l,1s normas de la OMC. pdra el comercio de 
nwrcancíds. De este modo, en el artículo XX del GA TT 

de 1947, se establece que los Países Miembros pue
den ,1doptar nwdid,Js de excepción a las normas de 

libre comercio internacion,JI, siempre que éstas no 

constituy,m un medio de discriminación arbitraria o 

injustific1ble entre los p,lÍses en que prevalezcan las 

mismas condiciones. 

Apcl,mdo ,¡ est,J disposición, los países en desarrollo, 

atendiendo ,¡ sus particulares condiciones, pueden 

invoc,Jr nwdidas de excepción que sean: 

,¡) Neces,1rias p,1ra protegc>r la moral pública; 

b) Ncccsarids p,lrd proteger la salud y la vida de las 

personas y de los animales o para preservar los 

vcgctd les; 

e) Relativas a la importación o a la exportación de 

oro y plata; 

d) Necesarias para lograr la observancia de las leyes 

y de los reglamentos que no sean incompatibles 

con las disposiciones de la OMC; 

e) Relativas a los artículos fabricados en las prisio
nes; 

f) Impuestas para proteger los tesoros nacionales de 

valor artístico, histórico o arqueológico; 

g) Relativas a la conservación de los recursos natu

rales agotables, a condición de que tales medid,Js 

se apliquen conjuntamente con restricciones a la 

producción o al consumo ndcional; 

h) Adoptadas en cumplimiento de obligaciones con
traídas en virtud de un acuerdo intergubernamen

tal sobre un producto básico; 

i) Que impliquen restricciones impuestas a la ex

portación de materias primas nacionales, que 

>ean necesarias para asegurar el suministro a una 
industria nacional de transformdción; 

j) Esenciales para la adquisición o reparto de pro

ductos de los que exista escasez general o local. 

En el artículo XXI del mismo GATT de 1994 se 

establece la posibilidad de adoptar medidas de excep

ción relativas a la seguridad, de modo que no se 

aplique ninguna medida que: 

a) Imponga a un País Miembro a la obligación de 
suministrar informaciones cuya divulgación sería, 
a su juicio, contraria a los intereses escncidles de 

su seguridad; 

b) Impida a un País Miembro la adopción de tod,Js 

las medidas que estime necesarias para la protec
ción de los intereses esenciales de su seguridad, 

relativas a: las mdterias de si ntegrables o a aquellas 

que sirvan para su fabricación; al tráfico de armas, 

municiones y material de guerra y d todo comer

cio de otros artículos y materiales destinados, 

directa o indirectamente, a asegurar el abasteci

miento de las fuerzas armadas y a las aplic1d,1s en 

tiempos de guerra o en caso de grave tensión 

internacional; 

e) Impida a todo País Miembro que adopte medidas 
en cumplimiento de sus obligJ.ciones contraídas 

en virtud de la Carta de las Naciones Unidas para 
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el mantenimiento de la paz y la seguridad interna
ciondles. 

1.3. Acuerdo sobre las Medidas en Materia de Inver
siones relacionadas con el Comercio (TRIMs). 

Este dcuerclo <1probado en la Rond;¡ Urugu<Jy, se 
dplicd Cmicamente a IJs medid<Js en materiJ de inver

sione~ rci,Kionadas con el comercio de mercancíJs 

(MIC) est,1bleciendo los principios de Tr<Jto NacionJI 

y No Aplicdción de Restricciones Cuantitativas. Son 

ele ,1plic1ción a este acuerdo todas las excepciones 

previst,Js en el CATT de 1994. 

El Acuerdo permite c1 los p,1 íses en desarrollo apartarse 

tempor<1lmente de la observcmcia de los Principios 

'efldlados, en razón de decisiones de car:Kter comer

cial ,1dopt,1das por motivos de balanza de pagos. 

l)or Cdtimo oc establece Id obligación por parte de los 

P.1íse' Miembros de notiíicar al Consejo de Comercio 

de M<~rcancías todas lc~s MIC que tengan en a pi icación 

y que no 'e dclecuén d los términos del TRIMs, en 
ob,ervallCid del Principio de Transparencia que el 

mismo Acuerdo regula. 

La~ MIC incompatibles con la obligación de trato 

nacional son aquellas obligatorias o exigibles en 

virtud de l,1 IPgisi,Kión nacional o cuyo cumplimien

to '>t'd obligatorio pMa obtener una ventaja. Las 

nwdiclas incompatibles con el Acuerdo de lnversio

IH'S, pul'rkn incluir decisiones de las autoridades, 

t.J 11to de car :ícter genera 1 (normas legales), como 

¡u rt i cu 1 ,lf' (resol uci unes del mini str ativ as), siempre que 

prl'scriban <lccioncs obligatorias para los inversio

ni~t.ls y que e~tablezcm: 

,¡ l Compr,l o u ti 1 izacicín por una empresa de produc
tos de origen nacion,!l o de fuentes nacionales, se 

l'xprest'll e11 t('rminos de productos determinados, 

volumen o vdlor de los productos o como propor
ción de volumen o del v,1lor de su producción 

loc,¡l; 

IJ) C~ue las compras o la utilizaci(Íil de productos de 

importación por una empresc1 se limite a una 

cantidad relacionada con el volumen u el valor de 

los productos locales que la empresa exporte. 

De otro I,Hlo, las MIC incompatibles con la obligación 

de elimindción generdl de las restricciones cuantitati

v.Js, comprenden l,1s que sean obl ig<1torias o exigibles 

e11 virtud dP la l<'gislación nacional o de resoluciones 

administrativas, o cuyo cumplimiento sea obligatorio 
para obtener una ventaja y que restrinjan: 

a) La importación por una empresa de los productos 
utilizados en su producción local o relacionados 

con ésta, en general o a una cantidad relacionada 

con el volumen o el valor de la producción local 

que la empresa exporte; 

b) La importación por una empresa de productos 
u ti 1 izados en su producción local o relacionados 

con estd, limitando el acceso de la empresa a lc1s 
divisas, a una cantidad relacionada con las entra

das de divisas Jtribuibles a esa empresd; o 

e) La exportación o venta para la exportdción de 

productos por una empresa, ya sea que se especi

fiquen en términos de productos determinados, 

en términos de volumen o valor de los productos 

o corno proporción del volumen o valor de su 
producción local. 

El Acuerdo sobre las Meclidas en Materi,1 de Inversio

nes Relacionadas con el Comercio establece un rnar

co regulador, que puede ser utilizddo por los países en 

desarrollo, de forma tal que se respete la c1utonomí,1 

nacional para fiJar políticas de modernización y con
solidación de su aparato productivo, acorde con las 

necesidades de desarrollo de países como el PerCJ. 

La direccionalidad de los ílujos de inversión l'Xtr,mje

ra que ingresan y salen del país, es de cspeci,ll 

importancia ndcional por sus implicmci,l~ en cima

nejo macroeconómico, por lo que es conveniente 

evaluar lds medidas dispuestds en la última década 

para promover las inversiones en el país. 

2. El TRATAMIENTO DE LA IED EN LA ORGA
NIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN ECO
NÓMICA Y EL DESARROLLO (OECD) 

2.1 Posición de la OECD 

Como resultado de la reunión de Ministros de los 

Países Miembros de la OECD llcvacL1 a c1ho en el mes 

de Mayo de 1998, ést,l Institución publicó los result,1-

dos de un trabaJO de investigdción an>rc1 de los 
13eneíicios del Comercio y la Liberaliz,1ción de la 
Inversión:'. 

Las conclusiones de dicho trab,1jo sintetizan l;1 posi

ción de Id OECD en esta mdterid. Entre otros temas, se 

manifiesta que el gran crecimiento de Id IED ha sido 

1 Jt( D. ( J¡Jr'll ;\1,11kef.> ;'vldllcr. Tl1c 13ene(ih oíTrade ancllnvc,tmmt Liln'rd!izdtion. 1\lrÍ>, 1 'J'Hl. 
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resultado de una interacción de las políticas de refor

ma y el desarrollo de las estrategias corporativas. El 

cambio tecnológico ha acentuado la línea entre cier

tos sectores, originando la presencia de mayor núme

ro de industrias en competencia directa. Al rnisrno 

tiempo, un mayor número de empresas han capitali
zado un mayor crecimiento fuera de sus fronteras. El 

efecto combinado ha propiciado que las empresas 

sa lg,m fuera de sus mere a dos y se con sol id en en 

nwrcados externos, vía procesos de adquisiciones y 

fusiones. 

Tal circunstancia ha determinado la necesidad de 

contar con regímenes de inversión más liberales, 

resultado de una política de reformas regulatorias 

!incluyendo la desregulación) privatización y 

desmonopolización, particularmente en las activida

des relacionJdJs con los servicios. 

La liberalización de restricciones a IJ IED ha constitui

do una p.1rte importJntc> de IJs políticas en gran 
nunwro de p.lÍses. Los gobiernos tienen una posición 

mas receptiva con rel,1ción a la presencia de firmas 

extr,mjeras en la competencia y la productivicbd 
intem,1s, así como en la crc,Kión de puestos de 

empleo y transferencia de tecnologí,l. 

Dur,mte 1,1 dC,cadd pasad,!, los nwcanismos de apro

bación h,m sido simplificados y en muchos casos 

abolidos, bastando una simple notificación o verific.l

ción ele procedimientos, con fines b;ísicamente esta

dísticos. 

L,1s restricciones sectoridles t.1mbién han sido elimi

n,ld,Js, y nuevos sectores de actividades se han abierto 

a l,1s empres.1s priv,Hlas y a la participación extranjera. 
El sectm de servicios fin,mcieros ha sido el princip,ll

nwntc fdvorecidu con esta .1pertur<1. Otros sectores 

como l,1s tclecomunic.Jciones, también han gozado 

de un rl'gimcn menos restrictivo en materia de inver

si<'m Pxtr;mjerd. 

L.1 globdliz,¡ción y el surgimiento de nut>vos merca

dos, son otros factores que han contri bu ido ,1 la 

remoción dt> obstáculos par,¡ la 1 ED, de tal m,mera que 

l,1s empres,1s domésticas puedan capitalizar las vent,l
j,Js de su deo,,Jrrollo en otros pd í ses. Virtualmente todas 

l.1s restricciones en rn,1tcri.1 ele inversiones efectuadas 

desde los p.1íst>s mit>mbros de la OECD hacia terceros 

p.üses, h,m sido eliminadas. 

La liher.!lizdción de políticas regulatorias para la IED 

en los p.üses de la OECD, h,m sido acogidas en el resto 

de p.1Íses del mundo. Al respecto la Secretaria de la 

U NCT AD est im,l que desde 1991 hasta 1996, solo 2 7 

de los casi 600 cambios en materia de lEO estuvieron 

destinados a imponer nuevas restricciones. Por el 

contrario, en el mismo periodo se han suscrito mas de 
1,600 acuerdos bilaterales de inversión (BITs). Dichos 

avances han incrementado significativamente el II.J
mado hacia la consolidación de dich.Js reform.1s y 

pueden ser vistos desde la óptica de negociación de 
un Acuerdo Multilateral en Materi,1 de Inversiones en 

l.t OECD. 

2.2 Acuerdo Multilateral en Materia de Inversiones 
(MAl) 

La inversión internacional ha devenido en un vehícu

lo muy importante para la integración económic.1. Sin 

embargo, d diferencia del comercio, el sist<'llld 

multilateral carece de un marco completo p.1ra Id 

inversión. El MAl, actualmente en proceso de rwgo
ci.tción en la OECD se construir..í y consolid,na sobre 

Id base de los documentos de la OECD exi<;tentes. 

También complementará el trabajo de otros org,mis

mos reguladores internacion,1lcs, principalmente L1 

Org,mización Mundial de Comercio, sobre la cual ya 

hemos comentado, y el Fondo Monetario Internacio

nal. 

Se estima que el MAl se reíerir..í a los inversionistds y 

a sus inversiones, incluyendo su cstablec:imit'nto, 
exp,msión, operación y ventas. L.1 inversión ser,í 

deíinida en forma amplia, ,1 fin de incluir inversión en 

empresas, en negocios i nmobi 1 iarios, i nvcrsiones en 

portafolio y otros instrumentos fin.tncieros e invcrsio

rws intangibles. Aspir,l est;¡blecer un alto est:md,H 
uniforme pdra Id protección de los intereses del inver

sionista, con un efectivo sistema de rcsoluci<ín de 

conflictos en materia de inversiones. T.1mhién cst,í 
diseñado pdrd garantizar la liberalización de l,1 inver
sión, así como p;na procur<H las b.1ses de íutur;~s 

negociaciones. Con estos objetivos el MAl promover,¡ 

el desarrollo y la eficiencia económica. keduciri1 los 

riesgos de negocios internacionales ofrcc iendo 

predictibiliddd y seguridad p.1ra inversionist.lo, intcr·

nacionales y sus inversiones. 

Las negocidciones se iniciaron cn M.1yo de 1 <J9:J y 

será un at.1do abierto a todm los miembros de Id 
OECD y ele la Comunidad Europea, ;¡l cu.1l podr,ín 

acceder todos los no miembros que dest>en ,1sumir sus 

oblig;¡ciones. 

2.2.1 Aspectos Básicos que estarían contenidos en el 

MAl 

;¡) Transparencia: Publicación de normas relativds .1 

inversiones. 
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b) Tr<Jto Nacional: Tratamiento a inversionistas e 

inversiones extranjeras no menos favorable que a 
inversionistas e inversiones locales. 

e) Nación m;ls favorecida: Inversionistas e inver~;io

nes de un miembro del MAl tendrán tratamiento 
no menos favorable que aquellos de otro miembro 
del MAl. 

el) Tr,msferenci<J de Fondos: Libre retorno de inver
sión, incluyendo capital, beneficios y dividendos. 

e) Libre entrada y permanencia de personal clave. 

í) Requerimientos de desempeño: Prohibición a cier

tos requisitos impuestos a los inversionistas como 

cuotas de exportación mínima, reglas de conteni
do local o requerimientos p<1ra transferencia de 
tecnologí,1. 

g) Expropiación: Sólo por razones de interés públi
co, gar<1ntiz,1ndo una rápida y equitativa indemni
Zdción. 

h) Solución de Controversias: Establecimiento de un 

régimen de solución de controversias, mediante 
la consulta, arbitraje entre Estados y entre inver
sionistas extranjeros y Estados destinatarios de la 
inversión. 

Asimismo, hay relativo consenso respecto a que las 
reglas del MAl deberán ser completamente compati

bles con el logro de estándares laborales y ambienta
les. 

No obstante, se conoce que el MAl: 

d) No eliminar:1 todas las barreras a la inversión 
extr,mjcra. Cu<Jiquier p<1.ís podrá tom<Jr las medi
d,ls necesarias para asegurar I<J integridad y esta
bilidad de su sistema financiero; 

IJ) No establecerá norm<Js intensas relativas a la 

inversión ni tampoco requerirá a los Países 
Miembros a adoptar reglas uniformes en esta 
materia; 

e) No impedirá a las partes al proveer fondos p<1ra 
fines de po 1 ít icd doméstica y, 

d) No rH1uerir<í a las p<Htes <1 aceptar los requisitos de 

producción, servicio o estándares de seguridad de 

las otras partes. 

CAPÍTULO TERCERO 

ANÁLISIS DEL TRATAMIENTO A LA INVER
SIÓN EXTRANJERA EN LAS NORMAS NACIO
NALES A LA LUZ DE LOS ACUERDOS INTER
NACIONALES. 

1. ANTECEDENTES 

Tal como mencionamos en el capítulo primero, uno 
de los principales factores que ha motivado a los 
países latinoamericanos a 1 ibera 1 izar sus normas inter

nas relativ<Js a IED es la c<Jda vez mayor competencia 
que se da entre ellos con la fina 1 idad de convertirse en 

atractivos países receptores de inversión, sobre la base 

de una economía mundial cada vez m,ís integrada y 
con economías complementari<Js. Es así, que a partir 
de 1991 se dictaron en el Perú una serie de normas, 
liberalizando y eliminando todo tipo de restricción al 
libre flujo de capitales y procurando sentar las bases 
pdra la consolid<Jción de una economía de mercado, 
medidnte la abierta promoción de las inversiones en 

todos los sectores económicos. Sin duda la legislación 
del Perú sobre IED, puede ser consideradd como una 
de las más liberales de la región_:.¡ 

Dentro de las principales normas internas de c<1rácter 
general que tienen rei<Jción o se refieren directamente 
al tratamiento de la inversión extranjera se encuen
tran: El Título 111 de la Constitución Política del PerCJ de 
1993, sobre el Régimen Económico; el Decreto Legis
lativo 662, Ley de Fomento a la Inversión Extranjera; 

el Decreto Legislativo 757, Ley Mdrco para el Creci

miento de la Inversión Privada y el Reglamento de 
dichas normas, aprobado mediante Decreto Supremo 
162-92-EF. 

Puede señ<1larse que la legislación peruana sobre 
inversión extranjera no est<Jblece mecanismos espe
ciales ni incentivos específicos que promuevan deter
minado tipo de inversión extranjera en ciertos secto
res considerados de interés nacional. Es decir, la 
legislación peru<Jna no orienta la inversión extr,mJera 

a determinado tipo de inversión compatible con los 
planes de desarrollo del Estado Peruano. La legisi<J
ción n<Jcional es sin duda promotora de l,l inversión y 

abiertamente liberal, lo cual íavorece y otorga seguri
dad jurídica al inversionista extranjero, de acuerdo a 
los est;índares internacionales y de conformidad con 

las tendencias de la global ización económicd, pero a 1 

rnismo tiempo, ésta refleja una renuncia por parte del 
Estado en su rol de orientar la inversión extr,mjcra en 

función de programas de desarrollo nacional. 

U:I'AL. Forc·rgn lnvestnwnt m Latrn America ancJ the Carihhean. Santiago eJe Chil<', 1 'J9il, p. 124. 
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En determinados países, en los que si existe un plan 

de desarrollo basado en la creación y consolidación 

de ciertas industrias o en el desarrollo de determina

das áreas geográficas, la legislación sobre inversión 

coadyuva a la implementación de dichas estrategias, 

ya sea directamente, vía incentivos a la IED en 

determinados sectores o áreas, o indirectamente, 
restringiendo o desalentando la inversión en otras 

áreas. 

Las profundas desigualdades que existen en la econo

mía internacional en lo que se refiere a distribución de 

la producción, generación de tecnología y desarrollo 

de flujos financieros, tendrán que ser evaluadas en el 

futuro por los legisladores de cada país en particular, 

a fin de que las exigencias y las consecuencias de la 

globalización sean vistas con más prudencia y origi

nalidad, enfrentando este tema en función de estrate

gias nacionales de desarrollo. 

Sin duda, y tdl como se ha mencionado en capítulos 
anteriores, el marco normativo multilateral, como el 

TRIMs, faculta al Perú, en ejercicio de su soberanía, 

a implementar políticas de modernización y de 

consolidación de su infraestructura productiva, que 

respondan a sus específicas necesidades de desarro

llo. Por ejemplo, en aplicación del artículo XX del 

Gi\ TT de 1947, que establece determinadas medidas 

de excepción a las normas de libre comercio interna
cional, el Perú podría aplicar medidas relativas a la 

conservación de los recursos naturales agotables o 

establecer determinadas restricciones a la exporta

ción de m;1terias primas nacionales necesarias para 

asegurar el suministro a la industria nacional, siempre 

que éstas no constituyan un medio de discriminación 

arbitraria. Asimismo, sería conveniente implementar 
políticas que promuevan y favorezcan la inversión 

extranjera productiva frente a la inversión puramente 

especulativa. 

Pas,nemos ,11 análisis de los principales aspectos de las 

normas nacionales relativas a la inversión extranjera. 

2. RÉGIMEN CONSTITUCIONAL 

La Constitución Polític1 del Perú de 1993 establece 

las reglas íund,nnentales de una economía de merca

do, medi,mte la consagración de las siguientes garan

tíds: La iniciativa privada es libre, se ejerce en una 

cconomí,1 social de mercado (Artículo 58); el Estado 

cstimuld la creación de la riqueza y garantiza la 

lilwrtdd de trabajo y la libertad de empresa, comercio 

e industria (Artículo 59); el Estado reconoce el plura

lismo económico. La dCtividad empresaria 1, pública o 

no pública, n,JCional o extranjera, recibe el mismo 

tratamiento legal (Artículo 60); el Estado facilita y 
vigila la libre competencia (Artículo 61 ); mediante 

contratos-ley, el Estado puede establecer garantías y 
otorgar seguridades a los inversionistas; la inversión 

nacional y la extranjera se sujetan a las mismas 

condiciones; la producción de bienes y servicios y el 

comercio exterior son libres (Artículo 63); y, el Estado 

garantiza la libre tenencia y disposición de moneda 
extranjera (Artículo 64). 

En el Capítulo "De la Propiedad", se señala en el 

Artículo 70, que el derecho de propiedad es inviolable 

y que el Estado lo garantiza. Sólo procede la expropia

ción, con independencia de la nacionalidad del pro

pietario, por Ley del Congreso, exclusivamente en 

casos en que la seguridad nacional y utilidad pública 

así lo requieran, previa indemnización al afectado. 

El artículo 71, establece la garantía de igual tratamien

to en materia de propiedad a los nacionales y extran

jeros, sean personas naturales o jurídicas, sin que en 

caso alguno sea posible invocar excepción o protec

ción diplomática. 

La única excepción en cuanto a la propiedad de 

extranjeros, es la limitación contenida en el Artículo 

71 segundo párrafo, según la cual, dentro de los 50 

kilómetros de las fronteras, éstos no pueden adquirir 

ni poseer, minas, tierras, bosques, aguas, combusti

bles ni fuentes de energía, directa ni indirectamente. 

Se exceptúa el caso de necesidad pública expresa

mente declarada por Decreto Supremo aprobado por 

el Consejo de Ministros. 

3. CONVENIOS INTERNACIONAlES RATIFI
CADOS POR El PERÚ RElATIVOS A INVER
SIÓN EXTRANJERA: OPIC, MIGA, CIADI, BITS. 

El Perú ha ratificado una serie de instrumentos inter

nacionales a fin de otorgar mayor seguridad jurídica a 
los inversionistas extranjeros. Un inversionista extran

jero puede encontrar diferentes tipos de riesgos en el 
país en el cual realiza su inversión, entre los cuales 

encontramos los riesgos políticos o no comerciales. 

Entre estos riesgos se encuentran los casos de guerra 

civil, terrorismo, insurrección, expropiación, restric

ciones a la convertibilidad de la moneda y aplicación 

restrictiva o discriminatoria de la ley. 

Los ordenamientos constitucionales o legales suelen 

incorporar normas que atenúan estos riesgos. Este es 

el caso de la legislación peruana, que contiene a nivel 

constitucional y legal disposiciones sobre tratamiento 

igualitario de nacionales y extranjeros, inviolabilidad 
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del derecho de propiedad privada, y mecanismos de 
solución de disputas relativas a 1 ED, entre otros temas. 

Sin embargo, a pesar de la existencia de estas garantías 
de origen interno, el inversionista extranjero se siente 
más seguro cuando existe un Tratado Internacional 

que obliga al Estado receptor de la inversión frente al 
Derecho Internacional. 

En este contexto, el Perú ha ratificado los siguientes 
Trc1tados Internacionales sobre garantías a la IED: 

3.1 Corporación de Inversión Privada en el Exterior ( OPIC) 

La OPIC tiene por objeto el fomento de inversiones 

estadounidenses en países en desarrollo y ofrece 
servicios de financiamiento de proyectos y de cober
tura de riesgos no comerciales. 

Los riesgos que cubre OPIC son: inconvertibilidad o 
imposibilidad de repatriar utilidades, incluyendo ti
pos de cambio discriminatorios, expropiación, guerra 
exterior, guerra civil, insurrección y terrorismo. 

3.2 Agencia Multilateral de Garantías de Inversión 
(MIGA) 

Es una dependencia del Banco Mundial y se constitu
ye en 1985 como una agencia multilateral para garan~ 
tizar inversiones. Los riesgos que garantiza son: pérdi~ 
das por restricciones en el cambio de moneda o 
restricciones al ejercicio de la propiedad, incurnpli~ 

miento contractual, dificultades para acceder a un 
procedimiento imparcial y efectivo, conflicto armado 
y disturbios civiles. 

3.3 Centro Internacional de Arreglo de Diferencias 
relativas a Inversiones (CIADI) 

El CIADI fue creado por el Banco Mundial en 1965 
corno un Centro Internacional que pudiera facilitar la 
solución de controversias relativas a inversiones entre 
Estados contratantes y nacionales de otros Estados 
contratantes. La jurisdicción del CIADI se limita a 
disputas que surjan de una inversión extranjera, siem~ 

pre que las partes hayan consentido por escrito en 
someterse a su jurisdicción. Los únicos medios de 
solución de disputas permitidos por el CIADI son la 

conciliación y el arbitraje. 

3.4 Convenios Bilaterales de Promoción y Protección 
Recíproca de Inversiones (BITS). 

Es el mecanismo internacional más antiguo utilizado 
parc1 atenuar el riesgo no comercial en eiiED. Los BITs 
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son Convenios Internacionales negociados por dos 
Estados, que otorgan una serie de derechos y garantías 
a los nacionales de un Estado Contratante que invier~ 

ten en el territorio del otro Estado Contratante. 

El Perú ha suscrito diversos BITs, entre los que desta~ 

can los celebrados con Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, Francia, Suecia, Italia, China, España, Alema~ 
ni a, Australia, Paraguay, Bolivia, Argentina. Reciente
mente se ha suscrito un Convenio Bilateral con Chile. 

Las principales cláusulas de estos Convenios B i latera~ 

les son las siguientes: 

a) Trato justo y equitativo a las inversiones extrdnje

ras (se entiende como el derecho a la no-discrimi

nación, el estándar internacional mínimo y el 
deber del Estado receptor de la inversión de 
proteger la propiedad extranjera); 

b) Trato nacional (el extranjero recibirá el mismo 

trato que el nacional); 

e) Cláusula de la nación más favorecida (cuando una 

parte contratante acuerda con un tercer Estado 
condiciones más favorables que las convenidas 
con la otra parte contratante, ésta última se bene~ 
ficiará de las nuevas condiciones convenidas). Se 
reconocen dos excepciones. La referida a las 
condiciones más favorables que tienen por origen 
tratados de integración y la que tiene por origen 
convenios para evitar la doble imposición; 

d) Cláusula de estabilidad (mantiene invariable el 
tratamiento legislativo vigente al momento de la 

firma del convenio de estabilidad jurídica, aun 

cuando la misma se modifique posteriormente); 

e) Reglas para la transferencia de moneda (garantizan 
la libre remesa al exterior de capitales y utilidades, 
en moneda libremente convertible y al tipo de 
cambio vigente en la fecha de la transferencia); 

f) Compensaciones por pérdidas (compensación en 
caso de expropiación, conflictos armados o dis~ 
turbios internos); 

g) Medidas de expropiación o nacionalización (se 

reconoce el derecho de los Estados receptores de 
inversión para expropiar o nacionalizar, siempre 

que sea por motivo de interés público o interés 
nacional, previa indemnización justipreciada, 

pronta, adecuada y efectiva). Para que la expro
piación sea legítima no debe entrar'ídr discrimina~ 
ción al inversionista extranjero; 
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h) Solución de controversias entre una parte con
tratante y un inversionista (normalmente se so

mete cualquier eventual disputa al Centro Inter
nacional para el Arreglo de Controversias Rela
tivas a Inversiones- CIADI- comentado ante
riormente). 

4. NORMAS DE ORDEN 1 NTERNO RHA TI VAS 
A INVERSIÓN EXTRANJERA 

4.1 Definición de Inversión extranjera según el De
creto Legislativo 662. 

El Decreto Legislativo 662 contiene una definición 

bastante amplia de inversión extranjera pues en térmi
nos generales considera como tal, a aquella prove
niente del exterior que se realice en actividades eco

nómicas generadoras de renta. 
De acuerdo a la legislación peruana, la inversión 
extranjera puede adoptar cualquiera de las siguientes 

modalidades: 

a) Aportes al capital de una empresa nueva o exis
tente, canalizados a través del Sistema Financiero 
Nacional, en moneda libremente convertible o en 

bienes físicos y tangibles; 

b) La conversión de obligaciones privadas con el 

exterior, en acciones; 

e) Las inversiones en bienes ubicados físicamente en 

el territorio peruano. 

d) Las contribuciones tecnológicas intangibles, tal 

como marcas, modelos industriales, patentes, en

tre otras; 

e) Las inversiones destinadas a la adquisición de 
títulos, documentos y papeles financieros cotiza
dos en bolsa; 

í) Los recursos destinados a contratos asociativos 
como los loint Venture; o 

g) Cualquier otra modalidad de inversión extranjera 

que contribuya al desarrollo del país. 

4.2 Principios y normas generales contenidos en los 
Decretos Legislativos 662 y 757 y en el D.S. 162-92-
EF. 

La Ley Marco p.1ra el Crecimiento de la Inversión 

l'riv,1da, aprobada por Decreto Legislativo 757, ex

presa de modo general las reglas que rigen el compor
t,lmiento de la inversión privada en el país. 

Se señala en los considerandos de esta norma, que con 
el fin de fomentar la inversión privada y otorgar mayor 
competitividad a las empresas, es necesario eliminar 
todas las trabas y distorsiones legales que entorpecen 
el desarrollo de las actividades económicas y la inicia

tiva privada. 

El Decreto Legislativo 662 establece que el Estado 
promueve y garantiza las inversiones extranjeras eíec
tuadas o por efectuarse en el país, en todos los sectores 
de la actividad económica. 

Los inversionistas extranjeros tienen los mismos dere

chos y obligaciones que los inversionistas y empresas 
nacionales, sin más excepciones que las que estable
cen la Constitución Política y los propios Decretos 
Legislativos 757 y 662, como veremos más adelante. 

En ningún caso el ordenamiento jurídico puede discri
minar entre inversionistas ni empresas en función a la 
participación nacional o extranjera en las inversiones. 

4.3 Limitaciones a la libertad de Inversión. 

El Reglamento del Decreto Legislativo 662, aprobado 
mediante Decreto Supremo 162-92-EF, establece de
terminadas limitaciones y excepciones al derecho de 
propiedad y al derecho a la libertad de comercio 

exterior. 

El derecho a la propiedad privada tiene como únicas 

limitaciones las siguientes: 

a) La referida a la propiedad por extranjeros de 
bienes ubicados dentro de los 50 kms. de las 
fronteras, comentada anteriormente; 

b) Las restricciones y prohibiciones especiales para 
la adquisición, posesión y explotación de deter
minados bienes por razones de interés nacional 
que se declaren por ley expresa, para garantizar 
las seguridad externa y el orden interno. 

A su vez, el derecho a la 1 ibertad de comercio exterior, 

tiene las siguientes limitaciones: 

4.3.1 En materia de exportaciones: 

a) Las prohibiciones establecidas en el Texto Único 
de Productos de Exportación Prohibida; 

b) Las contempladas en la Ley General de Amparo al 

Patrimonio Cultural de la Nación; 

e) Los derechos y obligaciones emanados de los 
convenios internacionales suscritos por el Perú; 
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d) Las medidas de emergencia de carácter temporal 
que se requieran para garantizar la seguridad 

externa y el orden interno, y, 

e) Las disposiciones destinadas a la preservación del 
Patrimonio Genético nativo de los cultivos, flora 
y fauna silvestres. 

4.3.2 En materia de importaciones: 

a) Los derechos y obligaciones emanados de los 
convenios internacionales suscritos por el Perú; 

b) Las prohibiciones establecidas en la relación de 
bienes de importación prohibida por tratarse de 

residuos o desechos peligrosos o radioactivos, y, 

e) Las medidas de emergencia de carácter temporal 

que se requieran para garantizar la seguridad 
externa, el orden interno y la salud pública. 

5. CONVENIOS DE ESTABILIDAD JURÍDICA A 
lOS QUE PUEDE ACCEDER UN INVERSIONIS
TA EXTRANJERO 

Los Decretos Legislativos 662 y 757, modificados por 
la Ley 27342 del 5 de setiembre de 2000, otorgan 
determinados beneficios a los inversionistas extranje
ros, a los que se puede acceder mediante la celebra
ción de convenios de estabilidad jurídica. 

Para acceder a los mencionados convenios, se deberá 
efectuar aportes dinerarios al capital de una empresa 

o por establecerse en el Perú; capital izar obligaciones; 

Glpital izar recursos con derecho a giro, realizar inver
siones de riesgo por un monto de por lo menos US$ 
1 0'000,000 para los sectores de minería e hidrocarbu

ros o de US$ 5'000,000 para el resto de sectores. 
Dicho aporte debe ser canalizado a través del Sistema 
Financiero Nacional. 

5.1 Beneficios otorgados a favor del Inversionista 
Extranjero. 

El Estado en virtud del Convenio y mientras éste se 

encuentre vigente, se obliga a otorgar estabilidad 
jurídica al inversionista en los siguientes términos: 

5.1.1 Beneficios Tributarios. 

Estabilidad del régimen del Impuesto a la Renta, según 

el cual, los dividendos y cualquier otra forma de 

distribución de u ti 1 id<Jdes, no se encuentran gravados. 

Asimismo, no 'e encuentra gravada su remesa al 
exterior. 
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Asimismo, en virtud de esta estabilidad tributaria, se 
garantiza al inversionista extranjero estabilidad res

pecto del impuesto a la renta que corresponda a pi icar, 
determinándose el régimen vigente al momento de 

suscripción del convenio pertinente y siéndole de 
aplicación la tasa vigente a dicha fecha más 2 puntos 
porcentuales. 

5.1.2 Beneficios Cambiarios. 

Estabilidad del régimen de libre disponibilidad de 
divisas. El inversionista podrá acceder libremente a la 
moneda extranjera en el mercado cambiario al tipo de 
cambio más favorable. El Estado no podrá aplicar con 

relación a su inversión cualquier régimen o mecanis

mo de regulación del mercado cambiario que limite o 
restrinja este derecho o que implique un tratamiento 
menos favorable para el inversionista extranjero que 

el que se aplique a cualquier persona natural o jurídi
ca por la realización de cualquier clase de operación 
cambiaría. 

Asimismo el inversionista extranjero podr:1 transferir 
sus utilidades en divisas libremente convertibles, sin 

requerir autorización previa de ninguna entidad del 
Gobierno Central, Gobiernos Regionales o Locales. 
Para ello la inversión debe haber sido registrada ante 
la Comisión Nacional de Inversiones y Tecnologías 
ExtranJeras- CONITE y cumplido con las obligacio
nes tributarias correspondientes. Además, el Estado 

no podrá establecer restricción o limitación alguna a 
este derecho. 

5.1.3 Beneficios de Trato Nacional. 
El Estado en ninguno de sus niveles, podrá aplicar al 
inversionista un tratamiento diferenciado, atendiendo 
a su nacionalidad, a los sectores o tipos de actividad 
económica que desarrolle o a la ubicación geogrMica 

de las empresas en que invierta. 

6. REGÍMENES DE EXCEPCIÓN - El TRANS
PORTE AÉREO 

No obstante el marco regular expuesto, existen de
terminados sectores en donde la inversión extrcmjera 
no puede intervenir. Las rJzones de esta limitación 
son diversas, incluyéndose por ejemplo, las referidas 
a la seguridad interna. Un caso excepcionJI es el del 

transporte aéreo el cual posee limitaciones de inver

sión en la mayoría de países, llegando incluso a 

poseer un tratamiento especial dentro del marco de 

la OMC. 

Según un estudio efectuado por la lATA (Asociación de 
T rJnsporte Aéreo Internacional) se considera que no es 
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conveniente que el transporte quede involucrado den

tro de los mecanismos generales del comercio exterior 
a que se refiere el GATS y defiende la autonomía del 

tratamiento que hasta el momento ha obtenido.
2

" 

Ld propiedad sustancial y control efectivo de las 
derolíneas es un aspecto de la actividad que data de 
hace muchos años. Antes de finalizar la segunda 
guerr,1 mundidl, no existía un modelo uniforme rela
tivo a la cuestión de la propiedad y control de las 
aerolíne,1s. En 1926, la Ley de Comercio Aéreo de los 
Estados Unidos establecía que para que una línea 
aérea pueda ser considerada norteamericana, por lo 
menos el 51';;, de las acciones con derecho a voto, 
debí,1 estar en manos estadounidenses y además, dos 
tercios del directorio de la aerolínea debía estar cons
tituido por ciudadanos de los Estados Unidos. 

El íundanwnto para dictdr Id norma sobre propiedad 
y control era básicamente la seguridad nacional y la 
protección a la nueva industria aérea. La norma fue 

rcíorz;1da por la Ley de Aeronáutica Civil de 1938 
que permitió la intervención gubernamental sobre la 
industria y el proteccionismo. Desde entonces, no 

menos del 75'X, del interés de voto de una líncd aérea 
de los Est.1dos Unidos debe ser propiecL1d y estar 
control,1cl,1 por ciudadanos norteamericanos y el 
presidentl', por lo menos dos tercios del directorio y 
l,1 alta gerencia deben ser ciudddanos de Estados 
Unidos. Ld norm,l de 1938 fue ratificada por la Ley 
Feder,ll de Aviaci(m de 195il y actualmente se man

tiene igual. 

L,1 proble111,ítica de l,1 propiecl.ld ndciondl y sust,mcial 

y el electivo control de las a ero 1 í neas de dio a partir del 

Convenio de Chic.1go de 7 de diciembre de 1944 y los 
Acuer·dos lntern,1cionalcs de Servicios de Tránsito 
Aéreo (lASTA) y de Transporte Aéreo Internacional. 
Aunque el Convenio de C:hicago no contiene ninguna 
norm,l restrictiva respecto .l la propiedc1d y control de 
l.1s ,wrolínP.JS el lASTA y el Acuerdo Internacional de 

Tr,msporte Aéreo, disponen que las aerolíneas que 
operen b<~JO los dos acuerdos multilaterales deben ser 
de propiedad sustanci,ll y efectivamente controladas 
por ciud.1danos de los Estados contratantes, de lo 
contr,uio el permiso o autorización de operación seria 
rechazado o revoc.1do. 

La política de Id propiedc1d y control sustancial se 
plasmo posteriormente en los acuerdos bilaterales, 

bajo el denominado modelo del Acuerdo de Bermuda 

1 de 1946, suscrito entre Gran Bretaña y los Estados 
Unidos con la finalidad de intercambiar sus derechos 
aerocomerciales, en vista del fracaso del Acuerdo 
Multilateral de Transporte Aéreo. 

La cláusula de propiedad y control de dicho acuerdo 
establecía que la explotación de los derechos 
aerocomerciales debería estar en manos de ciudada
nos de cualquiera de las partes contratantes, es decir, 
que Gran Bretaña podía designar aerolíne,1s de los 
Estados Unidos o sus propias aerolíneas al igual que 
este Cdti m o. 

2
'' 

El requisito de propiedad nacional sustancial y control 
efectivo de las aerolíneas para que puedan ser desig
nadas para prestar servicios aéreos bajo los términos 
de un acuerdo bilateral, se ha hecho mas estricto 
desde la vigencia del referido. Acuerdo de Bermuda 
original. De acuerdo con los términos de la practica 
bilateral actud 1, cada Estado tiene derecho de denegdr 
o revocar la autorización de operación a la aerolínea 

designada por el otro Estado contratante en el supues

to de que la propiedad y control efectivo de ta 1 

aerolínea no sean del Estado o de los c:iudad.1nos del 
Estado que la designdn. 

En muchos países la practica bilateral de exigir que las 
1 íneas aéreas designadas sean de propiedad sustancia 1 

y estt''n efectivamente controlados por intereses n.l
ciondles, ha sido reforzada por la legislación nacion.1l 
de cada Estado miembro de la OACI (Organización de 

Aviación Civil Internacional). 

De acuerdo a una investigación efectuada en 1991 
por el Grupo Asesor de Aeropolitica de lATA (APAG), 
todos los países investigados tenían una política de 
propiedad nacional y control, mayoritaria o sustdnci.JI 
sobre sus propias aerolíneas. 

"La investigación de lATA, mostró os siguientes por

centajes del minimum de propiedad nacionc1l míni
mos que van desde mas del SO'X1 hasta el 76%.''·'~ 

En algunos países la legislación nacional permite que 
el Ministerio del Sector elimine los mínimos y máxi
mos estatutdrios. Unos pocos países relacionan la 
propiedad de las aerolíneas con la propiedad de las 

aeronaves y disponen que solo aquellas aeronaves de 
propiedad sustancial y bajo control efectivo de los 

Ir\ fr\. Lloc unwnto de Trab,ljo, "La propiedad :;u,t,mcial de l,1:; at'rolínca:; y su control eíectivo", publicado en la Revi<rta de Id A"" iaci(m 
llltem,lCI<IIl<il de T ran,porte Aéreo Latmoamcricano. 20, lJ, flogot,í, octubre de 1994. 
;\rti< ulo (> <i<'l Tr,lt,Hio ck tkrmuda de l94ú. 

Ir\ r A LJ"' tlllll'nto d<' Trdbcljo; op. cit. p. 11. 
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ciudadanos de un determinado Estado pueden ser 
incluidas en el registro nacional de aeronaves de ese 
Estddo.·'" 

El control efectivo ha pasado a ser un criterio vincula

do c1 le~ prilctica y no a le~ legislación de cada país. Ello 

en razón de que para las aerolíneas de propiedad 
priv;1da o mayoritariamente privada, cuyas acciones 
se cotiz<ln en1:3olsd, la determinación de la propiedad 

es muy difícil. El 51 'Yo de propiedad nacional es 
siempre sustancial. Debe tenerse en cuenta que el 
control efectivo es mucho mas difícil de determinar y 
cldw determinarse siempre caso por caso. Lo cierto es 
que el control efectivo se logre~ tanto a través de la 
mayoría del capital como¡¡ través del grupo directivo 

que se nombra pdra el efecto. En Estados Unidos 
,1lgunas derolíneas extranjeras han sido autorizadas 
par<~ operar hr1cia dicho territorio, aun a pesar de no 

ser de propiedad mayoritaria de los interesados nacio
n,lles del Estr1do que las designó, pero a condición de 
ser·, por lo menos, efectivamente controladas por 
ciudddanos o residentes de dicho Estado. Sin embar

go, Id Cmica liberalización real ocurrió en 1991, en el 
c1so de Northwest 11, relativo a la alianza estratégica 

entre Northwest y KLM. En este caso el Departamento 
rk rransporte de los Estados Unidos (DOT) hizo uso 
ele L1 Í,Kult,ld que le permite la Ley Federal de Avia
cic'm de hacer una distinción entre el interés con 
derecho a voto y aquel sin ese derecho. Se permitía en 
e on~ecuencia, hasta un 49'i'o de participación extran

jl·r·a de inversión en una aerolínea de los Estados 
Unidos, ,1 condición de que la capacidad de voto 
c·xtr,m¡crd no Pxceda de 25%. 

A comienzos de 1994 y corno consecuencia del 
Informe de la Comisión Nacional de Estados Unidos 

pr~r<1 r1scgurar una industria aérea fuerte y competitiva, 
el gobierno propuso aumentar hasta ei49'X, las accio
rws e on derecho ,1 voto, como tope de Id inversión 
extrdtlJt'rrl r-~n dicho país. 

PrJrd Id Unión Europea la solución fue la adopción de 
und regulr1ción comparable a la exigencia, general
merltc rJn•ptacLl, de los acuerdos bilaterales de trans

porte ac'reo, es decir, que lc1s aerolíneas deben ser de 
. propiecL1d mayoritari,1 y estar bajo control efectivo de 

e iucLHJanos de la comunidad.EI transporte aéreo es 
uno de-· los servicios en los que las transacciones 
interr1acionales han adquirido un mayor desarrollo, 

como consecuencia ele las normas de Derecho lnter

ndcion,ll Publico aplic1bles al espacio aéreo. De igua 1 

rnodo, se ha estc1blecido que la norma principal que 

regul<1 ,1ctualrnente el comercio internacional de ser-
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vicios de transporte aéreo resulta ser el Convenio de 
Chicago sobre Aviación Civil Internacional, mediante 

el cual se crea la Organización de la Aviación Civil
lnternacionai.Los obstáculos al comercio de servicios 

son generalmente no arancelarios, a diferencia del 

trafico internacional de mercancías, que se ve restrin

gido también, por la existencia de obstáculos arance
larios, especialmente, los derechos de aduana. 

En el Perú, el principio de la reserva exclusiva a los 
nacionales de los servicios de transporte aéreo 
remunerador se consagró en el artículo 60 de la 
derogada Ley de AeronL'JUtica Civil 24882. 

Durante la década de los ochenta, al inversión extran

jera en este rubro se enfrentó a una legislación básica
mente proteccionista de los intereses nacionales, se
ñalando moderadamente algunas disposiciones de 

trato nacional para dichos inversionistr1s. Así la citada 
Ley 24882, Ley de Aeronáutica Civi 1 del 30 de ju 1 io de 
1988 estipulaba en su artículo 4 que "El Estado fomenta 
u apoya las actividades aeronáuticas dando preferencia 

a personas naturales y jurídicas peruanas". 

El artículo 38 de la Ley de Aeronáutica Civil señal,1ba 

que las personas naturales o JUrídicas extranjeras con 
domicilio dentro del territorio de la República, sold
mente podrán inscribir y rnatricul¡¡r acrondves cuan

do estén destinadas a los servicios dércos especi,1les 
no remunerados. En cambio los Servicios de Tr,mspor
te Aéreos especiales remunera dos estaban reserv,1dus 

exclusivamente para los ndc:ion,lles (artículo 60), con
forme señalamos en líneas precedentes. 

En cuanto a la expedición de permisos p<Hd Servicios 
de Transporte Aéreo Internacional. El Ministerio de 
Transporte y Comunicaciones debe considerdr frente 
a otro Estado, que Id demanda de trMico aéreo debe 
atenderse en forma directa y en proporciones iguales 
(artículo 67 a). Pdra la realización de Servicios ele 

Transporte Aéreo y Servicios Aéreos Especi,1les las 
empresas nacionales entre otros requisitos debí,m 
acreditar que el Presidente y cuando menos las dos 
terceras partes del Directorio y el Gerente Ccner;¡ 1 de 
la empresa, o quien haga sus veces, ser1n de ndciond
lidad peruana, y adem{ls que el BO'X, del cr1pital 

pagado se encuentre representado por accionistas o 
socios de nacionalidad peruana y que estos tengan 
domicilio designado dentro del territorio ele la Repú

blica (artículo 83 e, e). 

El Decreto Legislativo 670 publicado el16 de setiem

bre de 1991, dictado con el propósito de eliminar las 



Tr(ltam~nto cl_f.J<! lnv~si_ón E_x_írAnjerae_n_ el M<!_r~o de ~~~_QrgariÍSillos Internacionales 

restricciones, trámites y procedimientos que impe
dían el desarrollo de la aviación, así corno facilitar la 

pitrticipación de capitales privados nacionales y ex
trdnjeros en los servicios de transporte aéreo, modifi

co toda la estructura proteccionista del capital nacio
nal contenido en los artículos 60 y 83 de la derogada 
Ley 24882. En efecto, el Decreto Legislativo 670 
modificó sustancialmente el criterio excesivamente 
proteccionista que se dab,1 ,1 la inversión extranjera en 
el transporte aéreo a efectos de superar el atraso que 
existía en el sector. 

Debido a que las empresas n,JCionales debían cumplir 

und serie de requisitos diferentes a los exigidos a las 
aerolíneas extranjeras a fin de obtener permiso de 
operaciones (explotación de los derechos aerocomer
ciales) se modificó el concepto de empresa nacional. 
Bajo el régimen del Decreto Legislativo 670 para ser 
consider,¡cJ,¡ empresa nacional de transporte aéreo de 
conformicJ,¡cJ con lo estdblecido en el artículo 12, se 

debía cumplir con: 

a. Est,lr c:onstituidd en d país e inscrita en los Regis

tros Públicos del PerC1; 

b. Tener su domicilio principal en el territorio de la 

RepC1blic1; 

c. Que una tercerc1 p&te del directorio este confor
mada por personas de nacionaliddd peruan,1 o 
tengd su domicilio perm,mente en el Perú;"' 

d. Que por lo menos el 30'1<) del capital pertenezca 
)\) 

,1 peruanos. 

De esta fonna las empresc1s extranjeras también po
drí,m constituir fácilmente sociedades que cumplan 
con dichos requisitos <lsociándose con inversionist.1s 
loc.1les. Ello permitió la privatización de AEROPERU, 
,¡ctu,llnwnte en proceso de liquidación, y permitió el 
acceso al mercado de otras aerolíneas y mejorar la 

c.1lid.1d del parque aéreo que era pésimo .1ntes de !.1 
promulgaci(m del Decreto Legislativo 670. 

Sin embargo, un,1 de las c.1racterísticas del régimen 
del Convenio de Chicago, que ha sido motivo de 
criticas recientemente, en especidl en el seno del 

CATS, es la disposición de "propiedad y control" que 
refleja o ha tr,IÍdo corno resultado políticas gubernd
ment,Jies pdra seleccion,H l<1s aerolíneas que los go-

biernos o los ciudadanos de un país poseen o contro
lan para operar los negocios que ellos han negoci,1do. 

De igual modo, los Estados prefieren negar los permi

sos de operación, a menos que les hayan otorgado ,¡ 

aquel Estado propietario de la aerolínea, es decir, el 
Estado cuyos ciudadanos ejerzan su propiedad y 
control. 

En la mayorí,1 de los países se han desarrollc1do 
legislaciones y regulaciones que reflejan est,l posición 
de protección a la inversión nacional en el trdnsporte 
aéreo. 

"Sin embargo, <1quellos que ven en el CATS un medio 
para sdlvar este obstjculo pueden estar buscdndo en 

vano. El GATS incluye condiciones de propiedad y 
control, cuyo efecto es similar <1 ias que contienen lo~ 
dCUerdos bi lc1tera les norrn.1 les ~obre scrvicim aéreos a 
los que se ha hecho alusión en 1 íneas precedentes. A 
una empresa de un Estado miembro, 1 ... i se le pueden 

negar los derechos bajo los términos de un acuerdo, 
d menos que sea de propiedad y este controlacL1 por 
un Estado miembro. Se entiende por "propiedad", m,1s 

del 50% de las acciones, al propio tiempo que, por 
"control" se entiende, el poder par,1 design,H a 1.1 

mayoría de los di rectores o para el irigir, leg,1lmcnte sus 
. ll .¡1 

<1CCJOnes . 

Por ello, la novísima Ley de Aeronáutica Civi 1 del Perú 
27261, publicada el 1 O de mayo de 2000, establece 
en su articulo 79 que para ser consideradd empresa 
nacion.JI se requiere adem.ís tener su dornicilio prin

cipal en el p.1Ís: i) que por lo menos la rnitdd m.1s uno 

de los directores, gerentes y personas que teng,m a su 
c1rgo el control y dirección de la sociedad deben ser 
de naciona 1 idad peruana o tener do m ici 1 io perma
nente en el Perú; y, ii) que la propiedad de l,1 persona 
jurídica deberá ser sustancialmente nacion,1l, esto 

significa que por lo menos un 51% del capital soci,JI 
de la empresa debe ser de propiedad peruana y est,Jr 
bajo el control real y efectivo de accionist.ls o socios 

de naciona 1 idad peruana con do m ici 1 io pPrmanente 
en el PerC1. La reglamentación deber:1 est.1blecer el 
plazo de vigencia de esta limitaci(Jil. 

De esta íorma la legislación aeron:1utica peruc1na 
concuerda con la tendencia internacional sobre pro

pieddd y control efectivo de las empresas de transpor
te aéreo y en especial, con las disposiciones del CA TS 

y ha dejado de lado las posiciones intervencionistas 

1\ cillcrcrH r.l clcl rcqur,ilo c•qahlccido antcrrorrm:nlc c·n 1.1 Lcv 24élt\2 que c•xigía qul' f.¡ lot.Jiiclacl ele! dirccimiu equvicrd coníorrn,lclo por 
¡wr,on,l' que tuvicr.m dolllic ilio 1-'ermancnt<-' en ell'l'r(r. 
De rgu,ll rnodo, el .Jrtinrlo H l de la Lc•y 24HH2 cxrgía que ,JI rncrHh el HU% clcl anron.1riaclo c•sJuvicr,l en lll.mm de pcru.HHh. 
Ehclorli<olwrt: "Un.¡ corhidc<raci(m ,1 prop(Jsito del CATS y ele su compalihi!idad ron el réginwn artuJI del transporte· ,l(·rco".l<l'vrst.J ele Id 

,c\ITAL 2S, 1-' iJ, llogol,l, 1 'J'JC, 
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de la Ley 24882 y la ultraliberal del Decreto Legisla
tivo 670, derogando a ambas normas. 

En el marco del GATS se tomo la importante decisión 

de que ningún sector de servicios debería, en princi
pio, quedar excluido de la estructura multilateral de 

regulación. En consecuencia, el transporte aéreo está 
por ahora, por lo menos en parte, irrevocablemente 
cubierto por los principios y las obligaciones de la 
OMC/CATS, que incluyen un compromiso de libera
l izc1ción progresivc1 en un tiempo 1 ímite para mantener 
cualquier clase de excepción de un área especifica de 
un sector de servicios. Es significativo que el Anexo 
sobre Transporte Aéreo este limitado a tres áreas que 
no suscitan controversia: a) servicios de reparación y 
mantenimiento de aeronaves; b) venta y mercadeo de 
servicios de transporte aéreo; y e) servicios de reserva 
computarizados (SRC). 

En razón de que el Consejo de Comercio de Servicios 
est;í en proceso de revisión de lo que ocurre en el 

sector del transporte aéreo, con miras a la liberaliza
ción de este servicio, lATA ha establecido una posi
ción que limitará la tendencia y que hace que el 

sector sea una real excepción en el proceso liberal. 
En eíecto, IAT A ha adoptado la posición de que la 

<~plicación de ciertos principios de la OMC:, sobre 
comercio, en especial la cláusula de la Nación más 
Ídvorecidd y la de Trc1t<1miento Nacional al transpor
te aéreo, conduciría a cambios funddmentdles en la 
estructura actual de la regulación del transporte 

aéreo. 

L<Js propuestas que se hagan deben considerar las muy 
especic1les características técnicas y comerciales del 
transporte aéreo (uno de cuyos ejemplos mas relevan
tes resulta ser la cláusula de propiedad y control 
PÍPctivo de las aerolíneas), así como la necesidad de 
un ordenddo desdrrollo. Asimismo lATA está interesa

da en reducir al mínimo la posible superposición de 
las mCdtiples legislaciones de regulación que podrían 
conducir m,ís a confusión que a la transparencia que 
invoca la OMC:. 

Por las rdzones anteriores, IAT A sostiene que la 
OACI debe ser la protagonista decisiva en esta área, 
para sostener su posición que se basa en el artículo 
XXVI del CATS que dispone que "el Consejo General 
tomar,l las disposiciones necesarias para la consulta 
y l,1 cooperación con las Naciones Unidas y sus 

,1gencias especializadas, así como también con otras 

org,lfliz,lciones intergubernamentales comprometi

das con los servicios". Por ello resulta de suma 

importcJrKi,l una estrecha cooperación entre Id OMC 

y Id OACI. Es evidente que dicha relación y apoyo 
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mutuo resulta esencial, atendiendo a la complejidad 
de la industria del transporte aéreo y a las dificulta
des implícitas que conlleva la superposición de los 
diferentes regímenes de regulación. Corresponderá a 
ambos organismos establecer !as pautas para el tra
tamiento de la inversión extranjera en el transporte 

aéreo, que como se ha analizado resulta tratado en 
forma bilateral, dejando de lado la multilateralidad 

que invoca la OMC:. 

7. PUNTOS CRÍTICOS DE LA LEGISLACIÓN 
NACIONAL Y RECOMENDACIONES 

a) Existe unanimidad en el ámbito internacional en 
cuanto a la necesidad de promover la inversión 
extranjera, por constituir un importante factor de 
desarrollo económico. Hoy se reconoce que la 
inversión extranjera y la transferencia de tecnolo
gía son vitales para el dinamismo que se requiere 
imprimir al desarrollo nacional. Es por ello que los 
países en desarrollo concentran sus esfuerzos en 

crear un adecuado "clima de inversiones". 

b) La interdependencia que es fundamento de las 
actuales relaciones internacionales se reflej,l en el 

campo de las inversiones extranjeras, limitando la 
actuación autónoma de los países interesados en 
atraer capital extranjero, pues se sienten en la 
necesidad, para poder competir en igualdad de 
condiciones, a incorporar est:md;ues internacio
nales en sus políticas de promoción. Se considera 
comúnmente que para lograr los objetivos de 

atracción de ca pita les extranjeros, no basta 1 iber<l
lizar los marcos legales internos, sino que adem,ís 
resulta recomendable tomaren cuenta los regíme
nes y regulaciones imperantes a nivel internacio
nal en materia de inversión extranjera. 

e) La legislación peruana sobre inversión extranjera 
es una de las mas liberales de la región, lo cual 

otorga seguridad jurídica al inversionista, pero al 
mismo tiempo refleja una renuncia por parte del 

Estado peruano en su rol de orientar l,1 inversión 
extranjera segCm programas de desarrollo nacio
nal previamente establecidos, los mismos que 
podrían privilegiar y promover deterrnin,1do tipo 
de inversión productiva en sectores o ilreas geo
grilficas consideradas de interés nacional, vía 
incentivos especiales o estableciendo condicio
nes a determinadas modalidc1des de inversión 

puramente especulativa. 

d) El Perú, en ejercicio de su sober,1nía, podría hacer 

uso de los mecanismos proporcionados por las 
normas multilaterales, tales como l<ls contenid<Js 



en el TRIMS a íin de implementar políticas de 
modernización y de consolidación de su iníraes

tructura productiva, que respondan a sus necesi
dades especííicas de desarrollo. Las excepciones 

y limitaciones a la libertad de comercio exterior 
contenidas en el Decreto Supremo 162-92-EF, 

Reglamento de la ley de Fomento a la Inversión 
Extran¡era, no contemplan las medidas de restric
ción expresamente autorizadas por las normas de 
la OMC. 

CAPITULO CUARTO 

LA INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA Y EL 
DESARROLLO 

"!\ c¡uestion thdt must be examined, then / ... } is the 

mc~nner <~nd extent tu which participation in //As 
(lntemdtional lnvestment Agreements), may indeed 

,Jssist dcvcloping countries in their efforts to advance 

thcir cconomic development" (UNC TAO/ITE/IIT/7 3). 

1. CONDICIONES PARA EL DESARROLLO 

En estricto, debe entenderse que los países en desarro
llo han apostado por la liberalización comercial y el 
otorgamiento de regímenes promotores de la IED con 
el propósito de obtener resultados positivos en un 
balance costo- beneíicio. Ello íundamenta la actua
ción decidida de los países de la región, al asumir las 

reiormas estructurdles y los programas de estabilización 
de los ,üios noventa y adoptar medidas radicales de 
liber,lliz,lción y desregulación, para crear un marco 
leg,¡l y político atractivo para el inversionista. Sin 

embargo, los regímenes adoptados por los países de 
Latinoaméric1, ,1sí como la suscripción de acuerdos 

internacion,1les en esta perspectiva, no aseguran que 
esto sea dSÍ. De hecho: 

"!\// lntf'm,Jtional lnvestment Agreements, limit to a 

certdin extent the freedom of action of the S tates party 

lo them (dttract FOI and benet"it frorn it), and thereby 

limit the policy options available to decision makers 

tiH pursuing development objectives
1111 

Siguiendo en l,1 línea de opinión ele la UNCTAD se 
concuerd,1 en que el gr,m reto de los países en 
desarrollo es precis,mwnte manejar apropiadamente 

Id dualidad entre mdntener un régimen liberdl y 
est,1ble par,¡ la IED y mantener a la vez un margen de 

actuación que le permita promover activamente los 
objetivos del desarrollo nacional. La U NCT AD propo

ne como criterio articulador la flexibilidad y la deíine 
como la capacidad de los acuerdos internacionales 
sobre inversión para adaptarse a las particulares con
diciones de los países en desarrollo, a las asimetrías 
económicas existentes entre estos y los países desarro
llados y a sus distintos niveles de desarrollo, en 
general.

3
l En otras palabras, dicha ílexibilidad debe 

expresarse en el margen de 1 ibertad que deben tener 
los países en desarrollo para compatibiliz,¡r los bene
íicios de la admisión y el establecimiento de la IED 
con el logro de sus objetivos nacionales. Debe tenerse 
en cuenta en este punto que no pueden haber íorrnu
las únicas ni recetas generales en este margen de 
ílexibilidad, sino que ésta debe permitir la adopción 
de medidas adecuadas a las particularidades presen
tes en cada país. 

Sin embargo, lo que sucede en la pr~ctica es que los 

acuerdos internacionales sobre 1 ED e incluso las legis
laciones nacionales tienden a limitar la libertad de los 
propios Estados para contrastar sus objetivos naciona
les de desarrollo, con la atracción e inserción de la 

lE D. Aún cuando debe señalarse que en muchos casos 
esta restricción de la 1 ibertad de lo,; gobiernos para 

conducir su proceso de desarrollo obedece en gran 
medida a decisiones internas. Siendo el régimen de 

liberalización comercial y de la IED, uno de los 
objetivos del íenómeno de la global ización en la 
actualidad, hay países incluso de Latinoamérica, como 

Brasi 1 y Chile, que se han reservado un mayor nivel de 
independencia, sin colisionar con el marco m u lti la ter a l. 

Ello ha conducido a autores como Roberto Bouzas y 
Ricardo French-Davis a afirmar que: 

"La cuestión relevante desde el punto de vista de las 

políticas no es, por consiguiente, si el proceso de 
globalización plantea restricciones (sobre lo cual no 
existe duda alguna), sino qué íactores explican las 

diíerencias nacionales y cu~l es el car~cter preciso 
de la contraposición que enfrenta cada autoridad 
pública".q 

Aún cuando no es el propósito de este artículo, entrar 
a anal izar cuales son aquellos factores, debe tenerse 
en cuenta que la articulación de la IED no depende 
necesariamente de la negociación y aplicación de los 
acuerdos internacionales sobre inversión, sino en 

UNC' 1 A[): Tr('f)r!s in lntcmationallnvesunenl Agreel1lents: An Overview. Cíncbra, 1999, fl· 87. 

lhid 
'' llC JLJZAS. 1\oht'rlo Rit <Jrdo FFRENCH-DAVI: "L1 Clobalizarión y la CobcrnabilidJd de los Países en Desarrollo. En: Rcv1sta de la CEPAL, 

NLJillt'ro Exlraoldllidllll. Cl11it', Octubre 1 99H, p. 128. 
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muchos casos de las decisiones de las propias autori
dades n;:¡cionales, que en algunas circunstancias po

drían conducir a la pérdida de instrumentos importan
tes p<~ra aJc;:¡nzar el objetivo del desarrollo nacional y 
en ultima instancia, de alcanzar un;:¡ mejor calidad de 

vida para sus h<~bitantes. La adopción de políticas 
nacionales debe obedecer a un análisis costo benefi
cio de la liberalización y su impacto en los distintos 
,ímbitos del país, considerando obviamente el creci
miento económico, pero a la vez factores más estruc
turd les como pueden ser el desarrollo de capacidades 
intern;:¡s competitivas y de un ambiente en general, 

adecuado para el desarrollo del país. 

A través de un an,ilisis exhaustivo de las políticas 

públicas internas respecto de la IED y el propio 
comPrcio internacional, se podría evidenciar cuán 
,¡certcJdas h;:¡n sido o no las decisiones adoptadas y si 

es que es neces<1rio efectuar correcciones que nos 
permit<tn tener un mdyor control- no controlismo- de 
lds condiciones para alcanzar el desarrollo nacional. 
Ciertamente hay autores que tienen una lectura dura 
de la inserción de los países latinoameric<~nos en J;:¡s 

relaciones económic<~s internacionales, lo cual esta
rí<~ <1bonando ;:¡ f;:¡vor de J;:¡ tesis en virtud de la cual es 

prudente y necesario revisar dichas políticas. En este 

sentido, Aldo Ferrer señ<~la que: 

"Las respuestas actuales de América Latina a J;:¡ globa
lización son tan mdlas como en el pasado, y aún 
peores. Prevalece en América Latina un proceso de 
reformas cuyo eje es la inserción incondicional en el 
orden global. La política económica predominante 

consiste, en primer lugar, en administrar la deuda 

existente y en satisfacer las expectativas de los merca
dos. Esta conclusión adolece del mismo defecto de 

cualquier generalización sobre América Latina. Pero, 
con pocas excepciones, si es que cabe algun<l, basta 
observ<1r la situación actual para sugerir que, en 

efecto, la región no esta respondiendo con eficaci<~ a 
lds actu,¡Jes tendencias del orden mundi;:¡J".l

1 

De hecho, organismos como la CEPAL reconocen 

d,1tos desalentddores, como un crecimiento promedio 
en la déc;1da de los noventa que alcanzo el 3.7'1o 
anu.JI, mientras que entre los años 1945 y 1974, en los 
cuales la lógica del mercado no estaba presente, se 
,1lcanzo un5.6%, anual. A ello se suma una tendenci;:¡ 
haci.1 J,¡ desaceler;:¡ción de este crecimiento, una 

todavía marcada sensibiliddd del crecimiento regio-

FE:RREI<, Aldo: Op. cit. p. 163. 

nal a los ciclos financieros internacionales, la crecien
te brecha tecnológica con los países desarrollados y 

una fuerte desigualdad social.
30 

En general, es aceptado que las fuerzas del mercado 

no son suficientes por si mismas para garantizar el 
logro de objetivos no económicos, muchos de los 
cuales están vinculados fuertemente al desarrollo 

nacional. Por ello, coincidimos con las posiciones 
que recomiendan que se impulsen políticas activas 
para corregir los defectos del mercado, pero también 

para garantizar los ya tantas veces mencionados obje
tivos del desarrollo nacional. 

Son varios los aspectos en los que deberían incidir 

estas políticas activas. Sin embargo, para efectos de 
este trabajo, hemos considerado conveniente circuns
cribir el análisis a dos medidas transversales, que 
podrían ser utilizadas para alcanzar objetivos diver
sos. Nos estamos refiriendo a los denominados Requi
sitos de Desempeño y al uso de Incentivos. 

2. LOS REQUISITOS DE DESEMPEÑO 

Apoyando la tesis de las políticas activas, la Misión 

Permanente de Venezuela ante los Organismos Inter

nacionales con Sede en Ginebra, ha hecho importan
tes contribuciones en el campo de los Requisitos de 
Desempeño, a partir de un análisis de los comporta
mientos y la lógica que siguen las empresas 
transnacionales al situarse y operar en los distintos 
países del mundo. 

Así, respecto de los Requisitos de Desempeño se ha 

dicho que: 

"Suelen ser condiciones que una empresa debe cum
plir por imposición del gobierno para hacerse acree
dora de un beneficio. El requisito mismo y el beneficio 

son elementos distintos, que se asocian para crear un 
incentivo o estímulo, o para establecer el acceso 
condicionado a un determinado derecho. Así pues, el 
mecanismo de política se crea al combinar el requisi

to, que lleva implícito el objetivo perseguido de 
política productiv<~ y el beneficio, que representa un 
logro que interesa económicamente a la empresa a l,1 
cual se pretende incentivar.'~ 

En el Acuerdo de la OMC sobre las Medidas en 

Materia de Inversiones Relacionadas con el Comercio 

C JCAMI'O, Jo-,¡> A. Cincuentd anos de la CEPAL'. En: Revista Je l,1 CEI'Al, NCn11ero E:xtraordinario. Chile, Octubre 1 '!'!ll, p. 11. 
MISION PERMANENTE DE VENEZUELA EN CINEilRA'. Inversiones. La lntcgr.1ción Hoy'. En; www.comuniJaJandina.org/invOMC2.html, 
cil'l 1 C,;()(,i')lJ, nunwral 2.1. 
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(TRIMs), se ha incluido una lista ilustrativa de estas 

medidas (MIC) o Requisitos de Desempeño que ;;on 

incompatibles con la obligación de Trato Nacional. 

Estas son las medidas que son obligatorias o exigibles 

en virtud de la legislación nacional o de resoluciones 

administrativas, o cuyo cumplimiento es necesario 

para obtener una ventaja, y que prescriben: 

a) La compra o la utilización por una empresa de 

productos de origen nacional o de fuentes nacio

nales, ya sea se especifiquen en términos de 

productos determinados, en términos de volumen 

o vztlor de los productos, o como proporción del 

volumen o del valor de su producción local; o 

b) Que las compras o la utilización de productos de 

importación por una empresa se limite a una 
cantidad relacionada con el volumen o el valor de 

los productos locales que la empresa exporte. 

Por otro lado, en el acuerdo también se reconocen 

medidas incompatibles con la obligación de elimina

ción general de restricciones cuantitativas, compren

diendo las que sean obligatorias o exigibles en virtud 

de la legislación nacional o de resoluciones adminis

trativas, o cuyo cumplimiento sea obligatorio para 

obtener una ventaja, y que restrinjan: 

<~) La importación de una empresa de los productos 

u ti 1 izados en su producción local o relacionados 

con ésta, en general o una cantidad relacionada 

con el volumen o el valor de la producción local 

que la empresa exporte; 

b) La importación por una empresa de productos 

utilizados en su producción local o relacionados 
con ésta, limitando el acceso de la empresa a las 

divisas, a una cantidad relacionada con las entra

das de divisas atribuibles a esa empresa; o 

e) La exportación o la venta para la exportación de 

productos por una empresa, ya se especifiquen en 

t{'rminos de productos determinados, en términos 

de volumen o valor de los productos o como propor

ción del volumen o valor de su producción local. 

Los Requisitos de Desempeño pueden revestir distin

tas modalidades, aun cudndo en la actualidad muchas 

de eiL1s se encuentr;lll expresamente prohibidas. Pue
den presentar Id forma de obligaciones o de incenti

vos, en ambos casos, el propósito final es promover los 

mayores beneficios de la IED. Para efectos de este 
artículo, lo concerniente a los incentivos se ha desa
rrollado en el siguiente numeral. 

Respecto de los Requisitos de Desempeño prohibidos 

por la OMC, debe mencionarse que solo se han 

proscrito los que vulneran el Trato Nacional y la 
prohibición de imponer restricciones cuantitativas, 

habiendo otros, como los referidos a la generación o 

cooperación tecnológica y al comercio de servicios, 

que incluso han sido reconocidos como v,ílidos en las 

propias publicaciones de la OMC, en donde se desta

ca que el acuerdo: 

"No prohíbe a los países [ ... 1 exigir que el inversionista 
extranjero aporte la tecnología mas avanzada o reali

ce en el país un volumen o un tipo especifico de 
actividades de investigación y desarrollo".

1
B 

En este sentido, debe entenderse que los países en 

desarrollo todavía tienen un marco de actuación 

importante en lo que respecta a los requisitos de 

desempeño, como instrumentos de políticas activas 

para alcanzar el desarrollo nacional, siempre y cuan

do, se respeten los principios de Trato Nacional y de 

eliminación de restricciones cuantitativas. 

En el propio Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte (TLCAN o NAFTA por sus siglas en ingles), 

se establece en el articulo 1106 ciertas restricciones 

para la aplicación de Requisitos de Desempeño, sin 

embargo, esto no implica una prohibición absoluta de 

los mismos. De hecho, se reconoce expresamente que: 

"No se considerara incompatible con el inciso 6) 

(referido a la transferencia de tecnología) el exigir a 

una inversión que utilice una tecnología para cumplir 

en lo general con requisitos aplicables a la salud, 

seguridad o medio ambiente" y que "Las Partes podrán 

aplicar requisitos que no estén en listados en los párra

fos anteriores. Las Partes podrán aplicar requisitos de 

desempeño como alcanzar un determinado grado o 

porcentaje de contenido nacional, o adquirir o u ti 1 izdr 

u otorgar preferencias a bienes producidos o a servicios 

prestados en su territorio, siempre y cuando las medi

das no se apliquen arbitraria o injustificadamente, y no 

constituyan una restricción encubierta al comercio". 

Así las cosas, parece poco conveniente que los países 
negocien toda inaplicación de Requisitos de Desem

peflo, debiendo aprovechar de la forma mas eficiente 

En: CCI 1 1 'J'J41 p. 23S y UMC (1994).'Los Resultados ele !.1 Ronda Urugu1y ele N('goriJciones Comerciales Internacionales'. Citado en 
"MISI(JN l'ERMANENH DE VENEZUELA EN CINEBRA".Im,ersiones. La lntegrari(m Hoy." En: www.comuniclaclandina.org/inv0MC2.htrnl. 
Comurlicbdandirla.org/inviinv0MC2.\htrnl, del 15/06/99. rlumcral 2.2. 
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posible, los espacios de actuación que le brindan las 
propias normas multilaterales de la OMC. 

3. El USO DE INCENTIVOS 

El uso de incentivos es la otra cara de la moneda de los 

Requisitos de Desempeño y, en realidad, esta muy 
vincul<1do a ellos. De hecho en las medidas comenta
das respecto de los Requisitos de Desempeño, se hace 
referencia al uso de incentivos. 

Por otro lado, en el articulo 3 del Acuerdo sobre 

Subvenciones y Medidas Compensatorias de la Orga
niz,JCión Mundial del Comercio (OMC), se definen 

como subvenciones: 

a) l. Cuando haya una contribución financiera de un 
gobierno o de cualquier organismo publico en el 
territorio de un Miembro (denominado en el pre
sente acuerdo "gobierno"). Es decir: 

i) Cuando la práctica de un gobierno implique una 

transferencia directa de fondos (por ejemplo, 
don,Kiones, prestamos y aportaciones de capi

tal) o posibles transferencias directas de fondos o 

de pasivos (por ejemplo, garantías de préstamos); 

ii) Cuando se condonen o no se recauden ingre
sos públicos que en otro caso se percibirían 
(por ejemplo, incentivos tales como bonifica
ciones fiscales); 

iii) Cuando un gobierno proporcione bienes o 
servicios - que no sean de infraestructura 

general -o compre bienes; 

iv) Cuando un gobierno realice pagos a un meca
nismo de financiación, o encomiende a una 
entidad privada una o varias de las funciones 
descritas en los incisos i) a iii) supra que 
normalmente incumbirían al gobierno, o le 
ordene que las lleve a cabo, y la práctica no 
difiera, en ningún sentido real, de las prácticas 

normalmente seguidas por los gobiernos; o 

2. Cuando haya ,1lguna forma de sostenimiento 
de los ingresos o de los precios en el sentido del 
articulo XVI del GA TT de 1994; y, 

b) Con ello se otorgue un beneficio. 

La OMC clasifica las subvenciones en verdes, amari
llas y rojas, según se encuentren permitidas, sean 

recurribles o estén prohibidas, respectivamente. 

Entre las prohibidas, se citan algunos ejemplos, que 
evidencian su correspondencia con los Requisitos de 
Desempeño: 

a) Las subvenciones supeditadas de jure o defacto a 
los resultados de exportación, como condición 

Cmica o entre otras varias condiciones. 

b) Las subvenciones supeditadas al empleo de pro
ductos nacionales con preferencia a los importa
dos, como condición única o entre otras varias 

condiciones. 

Las recurribles, son aquellas que estandu permitidas, 
pueden justificar la aplicación de medidds compensa
torias, si se demuestra que han tenidu ciectos desfavo

rables para los intereses de otro miembro de la OMC 
y el país de la subvención no ha adoptado las medid<1s 

correctivas del caso. 

Entre las no recurribles, o permitidas, se encuentran: 

a) La asistencia para actividades de investigación 
realizadas por empresas, o por instituciones de 

enseñanza superior o investigación, contratc1das 
por empresas, si la asistencia cubre no mas del75 
por ciento de los costos de las actividades de 
investigación industrial o del 50 por ciento de los 
costos de l<1s actividades de desarrollo pre compe
titivas ;•¡, y a condición de que tal asistencia se 

limite exclusivamente a: 

j) Los gastos de personal (investigadores, téc

nicos y demás personal auxiliar empleado 
exclusivamente en las activicL:~des de inves
tigación); 

ii) Los costos de los instrumentos, equipos, terre
nos y edificios utilizados exclusiva y perma
nentemente para las actividades de investiga

ción (salvo cuando hayan sido enajenados 
sobre una base comercial); 

Por ",H tividaues de cles,mollo prl'C ompctitivas" se entiende, segCrn el propio texto del Acuerdo, la tras lar iún de descuhrimrcntos realizados 
rncdi,mte l,1 investigación industria!, a planes, proyectos o diseños ele productos, procesos o servicios nuevos, rnocliíicados o n1cjorados, tanto 
sr c·st:1r1 dest inadoc, al,1 venta como al LN>, e un in e lusión de la creación dP un primer prototipo que no pueda Sl'rdestin,1do ,1 un uso corncrcial. 
·¡ .1mhié·r1 puc•de in el u ir 1.1 iorrnulac i(Jt1 C<Jtln'ptu.JI y diseño de productos, procesos o servicros altl'rndtivos y proyectos de dcmostraci(Jn inicial 
o proyec tm piloto, siempre tjUC estos proyectos no puccbn ser adaptados o utilizados p.Ha usos industriales o l,1explot,1ciúr1 comercial. No 
incluye ,1ltcrac ior1es rutllldrias o periúuic.1s ele productos, líneas de producción, procesos de tahricación o servicios y,1 existentes, ni otras 
opt'r.Jciorws l'n t urso, ,¡untjue dich,1s dltc!I.Jciones puedan constituir mejoras. 
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Trataf!!}~nto de la Inversión Extr~njera en el_¡\1arco de los Qrgé!'lism~lnte!ll~c~~-nales 

i i i) los costos de los servicios de consultores y 

servicios equivalentes uti 1 izados exclusivamente 
para las actividades de investigación, con inclu
sión de la compra de resultados de investigacio

nes, conocimientos técnicos, patentes, etc. 

iv) Los gastos generales adicionales en que se 
incurra directamente como consecuencia de 
las dctividades de investigación; 

v) Otros gastos de explotación (tales como los 
costos de materiales, suministros y renglones 
si mi lares) en que se incurra directamente como 

consecuencia de las actividades de investiga
ción. 

b) Asistencia para regiones desfavorecidas situadas 
en el territorio de un País Miembro, prestada con 
arreglo a un marco general de desarrollo regio
nal"4') 

En el Capitulo 111, del TLCAN, referido al comercio de 

bienes, también se admiten excepciones a la prohibi
ción del uso de incentivos o ventajas: 

"Una Parte podrj condicionar la recepción de una 
ventaja o la continuación de su recepción, al requisito 
de que ubique la producción, preste servicios, capd

cite o emplee trabajadores, construya o amplíe insta
laciones particulares, o lleve a cabo investigación y 
desdrrollo en su territorio" 

De este modo se aprecia que el marco multilateral no 
establece prohibiciones categóricas respecto del uso 
de los Requisitos de Desempeño y el uso de incenti

vos. Incluso los países desarrollados que tienen una 
importante participación en las negociaciones comer
ciales internacionales, hacen uso de estas medidas. 
Con mayor rdzón los países de Latinoamérica y, en 
particular, el Perú, estarían legitimados para hacer uso 

de estas medidas, no solo por las diferencias 

socioeconómicas que los separan de los países desa

rrollados, sino ddemás, por los distintos pronuncia
mientos y declaraciones formuladas por la comuni
dad internacional, respecto a la necesidad de erradicar 
la pobreza y promover el desarrollo de los distintos 
países. Claro esta, que ello debe necesariamente 
plasmarse en un marco de transparencia y libertad 

del comercio internacional, con reglas claras y 
predecibles. 

4. FLEXIBILIDAD Y TRATO ESPECIAl Y DIFE
RENCIADO 

En las normas de la OMC se admite el establecimiento 
de ciertas consideraciones en beneficio de los Estados 
miembros que sean menos desarrollados, de modo que 
puedan elevar los niveles de vida de sus poblaciones y 

alcanzar el desarrollo progresivo de sus economías. 

Este trato diferenciado implica el establecimiento de 

condiciones mas favorables de acceso a los mercados 

mundiales para las exportaciones de productos pri
marios y la diversificación de las exportaciones de los 
países en desarrollo, a fin de lograr su activa p<Hticipd
ción en el comercio internacional; incluye la elimina
ción de obstáculos a sus exportaciones y de las 
exigencias de reciprocidad. Es una cláusula de habi-

1 itación que ha servido de base jurídica para la a pi icd
ción del Sistema General izado de Preferencias (SGP).

4 1 

Una nota interpretativa del articulo XXXVI del GATT 

de 1994, que estableció esta excepción, indica que no 

debe esperarse que los países en desarrollo hagan 
contribuciones que entren en conflicto con su propio 
desarrollo y necesidades tanto financieras, como co
merciales. 

Sin embargo, en la practica el principio de trato 
Especial y Diferenciado, reconocido expresamente en 
el articulo XVIII del GATT de 1994, se ha manifestado 

exclusivamente en los SGP cuyo ámbito es en la 
actualidad decreciente y, por otro lado, en plazos de 
adecuación a las obligaciones establecidas en los 
acuerdos de la OMC, diferenciados, lo cual no bene
ficia substantivamente a los países en desarrollo, los 

mismos que requieren mas que plazos mas largos pard 
cumplir con los mandatos del ordenamiento interna
cional de libre comercio, medidas que no bloqueen 

sus propias posibi 1 idades de desarrollo. 

La flexibilidad en el cumplimiento de dichos compro
misos es un criterio que ha diluido el principio de trato 
especial y diferenciado. Este por si mismo, no permite 
en la actualidad, que un país en desarrollo se exceptúe 
siquiera parcial o temporalmente, del cumplimiento 
de ciertas obligaciones que pudieran estar reñidas con 

"Marco genercll de desarrollo rcgion¿¡l" significa segCm el texto del Acuerdo, que los programas regionZ~Ies de subvcnciom•s forman parte de 
una política de desarrollo regional intPrnamente coherente y de i!plicación general y que las subvenciones para el dPsarrollo rc•gional no 

" se conceden m puntos geogrMicos aisiJdos que no tengan influencia- o prácticJmente no la tengan en l'l desarrollo de una regi(Hl. 
El Sistema Ceneralizado de Preferencias funciona dPsde 1971 como rc•sultado de los trabajos de la Conferencia de IJs N<1ciones Unidas sobre' 
Comercio y Desarrollo IUNC:TAlJ). Hilbilita a los países desarrollados a conceder ventajas arancelarias (derechos arancel;¡rios nulos o 
menores, eliminación de rcstricc iones cuantitJtivas, entre otros) para favorecer el ingrl'so dc• las exportaciones provenientes de los p.liscs 
en desarrollo. Los principales mecanismos de preferencias existentes son los otorgados por la Comunidad Europeil, btados Unidos y el Jap(Jn. 
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los objetivos de su desarrollo nacional, o con las 
necesidades internas que pudieran derivarse defacto
res estructurales o coyuntura les. 

La ílexibilidad en el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del ordenamiento multilateral en función 
de lds particularidades de cada país y de sus distintos 
niveles de desarrollo, es un requisito sine qua non para 

que el principio de trato especial y diferenciado sea un 
instrumento adecuado para que los países en desarro
llo logren obtener beneficios equitativos del sistema 
multilateral de libre comercio internacional. 

CONCLUSIONES 

1) El marco legal peruano es uno de los mas liberales 
de América Latina, en lo concerniente a la promo
ción de inversiones. 

2) La creación de la Organización Mundial de Co
nwrcio y el auge financiero internacional favore

cieron el crecimiento que experimento la región 
<'n materi<~ de IED. Sin embargo, esta IED presenta 
rdsgos de fuerte volatilidad, lo cual se manifestó 

en que parte de esta se aparto de la región como 
consecuencia de las crisis rusa y brasileña, sobre 

todo, la IED de corto plazo. 

3) L1 tendencia actual en materia de IED es la 
liberalización del régimen regulador, lo que be

neficia consecuentemente el desarrollo del co
mercio internacional. 

4) La interdependencia económica de las actuales 
relaciones internacionales se refleja en el campo de 
l,1s IED, limitando la actuación autónoma de los 

países interesados en atraer y conducir el capital 
extranjero, pues para competir necesitan incorpo
rar los actuales estándares internacionales de 

desregulación en sus políticas de promoción. 

5) Para aprovechar mas eficientemente la IED, es 

necesario diseñar e implementar políticas activas 

que permitan fortalecer nuevos nexos entre la 1 ED 
y el desarrollo del país. 
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6) Las políticas activas, tales como el uso de requisi
tos de desempeño e incentivos, no contradicen los 
mandatos de la OMC ni de la OECD en materia de 
IED, siempre y cuando no sean discriminatorias y 
no constituyan políticas encubiertas de proteccio
nismo comercial. 

7) Los cambios continuos en las reglas de juego para 

la actividad económica en general y la IED en 
particular, así como la frecuente necesidad de los 
gobiernos de cerrar la brecha fiscal dictando 
normas tributarias, han generado en el pasado 
desconfianza en los inversionistas hacia América 

Latina. 

8) Hasta antes de la década de los noventa, los flujos 
de IED en el Perú se dirigieron principalmente, 
hacia los segmentos productivos primarios de la 
economía. 

9) A partir de los anos noventa, las IED se dirigen 

principalmente al sector servicios con incidencia 
mayoritaria en el rubro de telecomunicaciones y 
servicios financieros, y en mucho menor medida 

hacia sectores productivos con mayor gr ,Hlo de 
especialización y valor agregado. 

1 O) Las normas internas de promoción a la IED no 

contemplan mecanismos que promuevan la 
diversificación, especialización· y competencia 

de la producción nacional. 

11 )Con relación a los factores que inciden en la 
captación de IED, el Perú ha logrado importantes 
niveles de estabilidad económica, jurídica y 
sociopolítica. Sin embargo, ello no se traduce en 
un eslabonamiento de la IED con los objetivos del 
desarrollo nacional. 

12)Aigunos factores que deben ser evaluados para 
lograr vincular la IED a los objetivos de desarrollo 
nacional son: a) ineficiencia de la industria local; 

b) insuficiente mano de obra calificada; e) defi

ciente infraestructura; d) altas tasas de interés y e) 
retraso c:ambiario. 
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